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Boletín de la semana.

Nuevo curso. — Situación grave. — Un poco
de todo.

Dentro de muy pocos días, el jueves próxi­
mo, comenzará el mes de Octubre, y con él, según 
costumbre, el curso escolar de 1896 á 1897, al quo 
deseamos una vida normal, tranquila y de buen 
aprovechamiento para la clase escolar, que es pre­
cisamente todo lo contrario de lo que ha sucedido 
en el año académico pasado.

Han terminado, por consiguiente, las vacaoio- 
6̂8, y puede decirse que con ellas, según costum­

bre, termina el verano, siquiera en punto á tempe­
ratura andemos con tal desconcierto, que por el 
calor que en estos días sentimos y el fresco que

F o l l e t í n .
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k  través de Galicia. —  En El Ferrol. —  En Santiago. —  Los doc­
tores Teijeiro y Vai-ela de la Iglesia. —  Un laboratorio parti­
cular. —  Un excelente manicomio y su director el Dr. Sánchez 
Treire. —  Una visita al balneario de Mondai-iz. —  El doctor 
Pondal. — El hospital Santa Estefanía, de Lisboa.

''o y  á consignar, á vuelapluma, en este articulo— al 
'̂ ue por su brevedad y  llano estilo m ejor titularía «una 
carta»—varias impresiones sobre motivos médicos, que 
ce tenido ocasión de sentir durante mi fugaz y reciente 
paseo á las provincias gallegas y  al vecino reino lusi­
tano. No pretendo escribir prolijam ente acerca de 

las, porque si bien merecen algunos motivos de los 
Rce me las han producido, asi por la importancia de 

desarrollo como por su índole, más prolija exposi- 
cJón; por ser mi propósito en este via je descansar 
c gunos dias de la  agitada vida que en Madrid tengo, y 
® adir mi espíritu de todo estudio formal, no he querido 
oinar apuntes de nada, ni siquiera proponerme con­
signar en serio observación alguna.

^in em bargo, como estimaría una desatención

y Á  n Vhubo de castigarnos en Madrid allá por los meses o  
de Julio y Agosto, pudiera creerse con más verdad 
que salíamos de la primavera y entrábamos en el 
estío. ¡Así, con todo este desarreglo y contrasen­
tido, andan los negocios de la Naturaleza, no más 
puestos en cordura, según las trazas, que lo están 
los negocios de los hombres!

Entramos por España, pues, en tiempo que debe 
ser fresco y lluvioso, y entran en tiempo que debe 
ser cálido y seco aquellos nuestros desgraciados 
compatriotas que pelean por la integridad de la 
patria, y se aperciben á redoblar sus esfuerzos y 
sacrificios para cumplir prouto el dificilísimo minis­
terio que España los ha encomendado. ¡Dios les 
proporcione pronto la vuelta á sus hogares, y á 
nuestro país la paz de que anda tan necesitado!

Empezamos, por tanto, con el ánimo afligido el 
próximo venidero curso, y no atiuamos á ver en su 
probable porvenir nada grato para nuestra profe­
sión, ni reforma alguna que nos anuncie un bien.
Las Cámaras legislativas se han cerrado sin que 
nuestros representantes médicos pudieran recabar 
nada de cuanto se proponían conseguir. Y  es que 
en tiempo de guerra, cuando la atención y los 
recursos se aplican por completo á un fin tan grave 
como el de la conservación de la patria, todos los 
demás intereses quedan supeditados, cuando no 
completamente preteridos ó menospreciados. ¿Quién 
piensa en centros docentes, en cultivo del espíritu,

censurable el que, siendo El  S iglo órgano dispuesto 
á consignar mis recuerdos, y sus lectores, amigos 
cariñosos siempre propicios á leer lo que tenga el 
gusto de decirles, permaneciera en completo silencio 
sobre puntos que merecen alguna publicidad y  aplau­
sos, voy á escribir estas pocas cuartillas, que espero no 
adolezcan de inoportunas.

Tenía hace muchos años vivos deseos de visitar 
Galicia, donde estuve en 1874, cuando, recién conclui­
dos mis estudios de Facultad, ingresé en el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, y ful destinado á Ferrol. En­
tonces padecía yo de una neurastenia, que atribula á 
causas de edad y  agotamiento nervioso por excesos en 
el estudio, y  tuve la fortuna de restablecerme pronto 
por virtud curativa del cambio de clima, alimentos, 
vida y medio social, al extrem o de que pude regresar, 
pasados tres meses, á Madrid, enteramente bueno, 
retirado de dicho instituto, y con el i)ropósito de ayu­
d a rá  mi inolvidable maestro el Dr. Velasco en la odisea 
dolorosísima que emprendió para llegar al paraje de 
una suspirada libertad de enseñ.anza y fundación de 
una escuela lib re ; peregrinación la suya que, siendo 
más desdichada que la del cauto Ulises, dió con su
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en certámenes nacionales ó internacionales cuando 
se mantienen en los campos luchas formidables, y 
se esperan otros acontecimientos de incalculable 
gravedad? ¿Quién, en casos tales, tiene valor para 
reclamar atenciones y dinero en bien de otras em­
presas que sólo en los pueblos tranquilos viven; ni 
quien, de atreverse á tanto, puede esperar ser aten­
dido? Esto hace que una vez más expongamos 
nuestros temores de un fracaso en el compromiso 
del Congreso de Higiene, asunto que vemos desgra­
ciadamente más abando'uado de lo que convenía á 
un feliz resultado.

Quiera Dios nos equivoquemos.

Pocas son las novedades de que podemos dar 
cuenta á nuestros lectores en esta semana. Alguna 
que otra disposición oficial de no muy grande inte­
rés, excepción hecha de la referente á la creación 
en las cárceles del reino del servicio de identifica­
ción antropométrico, sogúu el sistema de xM. Berti- 
llon, decreto inspirado, sin duda, por un ilustrado 
compañero y que insertaremos en nuestras colum­
nas en uno de los números próximos. Las otras dos 
disposiciones se refieren, una, á la necesidad de 
que en los establecimientos balnearios distantes de 
población haya uu botiquín para servicio de los en­
fermos, y la otra, á que las asignaturas de E n fe rm e­

dades de niños con su clín ica , y la de Anatom ía  qui- 

n 'irg ica , operaciones, apósitos y  vendajes, cambien de 
sitio y se estudien, la primera, en el quinto año de 
la carrera, y la segunda, en el cuarto.

No lerminuremoa sin decir á nuestros lectores 
que la epidemia de viruelas continúa en el mismo

cuerpo en la sepultura y con sus intereses en la ruina. 
Desde entonces no había yo vuelto por aquel hermoso 
l^aís, del cual, así como del Cuerpo de la Arm ada, en 
donde tuve la honra de figurar, guardaba siempre rni 
alma gratísimo y muy obligado recuerdo, y una como 
dulce ilusión de juventud y  encanto, debida en gran 
parte á las circunstancias en que había allí perm ane­
cido.

Han pasado veintidós años desde entonces, y al fin, 
en el año actual me decidí, enviando mi fam ilia delan­
te para hacer más inevitable el viaje, á realizar esta 
visita, de la cual sólo consignaré aquí —  repito -a lg u ­
nos hechos.

En El Ferrol tuve el placer de estrechar entre mis 
brazos á tres comprofesores muy queridos de m í: el 
Dr. D. Claudio Pórtela, je fe  actualmente del Hospital 
M ilitar; el Dr. D. Gabriel Rebellón y Zubiri, compañe­
ro m ío en las oposiciones de la promoción de 1874; y 
el muy ilustrado y activo médico civil D. Santiago de 
la Iglesia. Del primero de estos médicos hacía muchos 
años no tenía noticia alguna; recordaba, de cuando mi 
estancia en El Ferrol, su trato cariñoso, su bondad ex­
cepcional, el singular aprecio con que él y los demás 
jefes míos de entonces—Díaz Lara, Acosta, Vázquez—, 
hoy ya difuntos, me honraron, y al estrecharle entre

estado que la anterior semana, es decir, en su pe­
ríodo ascendente. En los nueve días transcurridos 
desde nuestro último parte ha ocasionado 68 de­
funciones, correspondiendo 6á cada uno de los días 
13, 14 y 15; 5, al día 16; 11, al día 17; 8, al día 18; 
7, al día 19; 10, al 20, y 9, al 21. Aconsejamos, 
pues, á los médicos de la corte recomienden con 
toda eficacia á sus clientes que se vacunen y reva­
cunen, si es que desean que termine lo antes posi­
ble esta epidemia, vergüenza de nuestra patria.

Oecio Carian.

Madrid^ 27 de Septiembre de 1896^DICCIONARIO FILOSOFICO
F l-L A G M E N T O S  (D 

ESTRELLA

Astro luminoso relativamente inm óvil.
Las estrellas fijas son como reproducciones del sol. 

Constituyen una serie indefinida de soles, como la es­
pecie humana es una serie indefinida de conciencias.

La  inmensidad, el espacio indefinido, es un escena­
rio donde representan un drama, no actores que le 
hayan inventado ni aun aprendido, sino figuras de mo­
vimiento. L a  tierra en que vivim os es la  h ija , el sol su 
padre y  las estrellas la  familia.

Todo este escenario es la  Naturaleza, símbolo exte­
rior de la función interna, la cual tiene otro escenario 
en sentido inverso: el del pensamiento.

El escenario del pensamiento se fragua en las pro­
fundidades de lo indefinido, y  es análogo al de la Na­
turaleza, aunque en sentido diametralraente contrario.

Los actores que se destacan entre ambos escena­
rios, participan de las condiciones del uno y del otro;

(1) Véase el número 2.226.

mis brazos, cuando hasta de su existencia dudaba, y 
contemplar sus crecidos hijos, sentí una emoción tan 
dulce y  tierna, que en poco estuvo se me saltaran las 
lágrimas. ¡Dios le dé muchos años de vida, y  felicidad 
sin nubes!

V i en El Ferrol el nuevo Hospital que construye la 
casa Tollet, conforme á su conocido sistema (d e l cual 
en Madrid tenemos un prototipo ejem plar en el nuevo 
Hospital de San Juan de Dios) y con destino á la Mari­
na. He oído á muy autorizados labios de médico cono 
cedor del plano, censurar su distribución, y la  mez­
quindad con que resultarán instalados los servicios 
generales.

No he curioseado siquiera este asunto, y  nada diré 
como opinión propia acerca de é l; pero sí he de con­
signar que, aun dentro de este defecto, el nuevo hos­
pital m ejorará mucho el estado actual de servicio 
nosocomial en aquel departamento, y  que la construc­
ción me gusta más que la del citado Hospital de Ma­
drid, obra de la misma casa. Es de pabellones aisla­
dos, y  podrá ser presentable como un hospitalito re­
gular, de buena vista, y sometido á esas disposiciones 
modernas que, al paso que llevan la doctrina antiséph" 
ca y  sus derivaciones, nos tememos que resulten anti­
cuadas en plazo no muy lejano.
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son naturalezas limitadas y  espíritus limitados, dentro 
de una Naturaleza y un Espíritu relativamente ilim i­
tados.

Quien llega  al más alto grado posible en esta repre­
sentación interm edia es el hombre, durante su paso 
por el mundo en que vivimos.

Inmovilizado en un instante, pudiera creerse, como 
una estrella, rey de la Creación, ó , por lo m enos, mi­
nistro y  representante de este rey en el Universo. Pero 
le cumple reconocer que sólo es un actor, represen­
tante, en un escenario, de la  obra dictada por espíritu 
invisible, incomprensible en absoluto, y comprensible 
sólo en relación con el escenario, y  sus adores, más ó 
menos bien inspirados respecto de lo que deben ser, 
hacer, profesar como creyentes, y saber como filósofos.

ÉTER

Ficción ontológica, representación de un espacio 
puro, incorpóreo, que figuró en la Física antigua y  se 
ha resucitado en la moderna.

Como en Física hay elementos imponderables unidos 
con los ponderables (m ecán icos) en una función co­
mún, se ha querido explicar los primeros, como los 
segundos, por el espacio que todo lo existente necesita 
ocupar. La  luz, el calor, la  electricidad, se ha dicho, 
deben ser fenómenos del éter, ya que los movimientos 
son fenómenos corpóreos.

Pero no se ha considerado que la luz, el calor y  la 
electricidad no necesitan ser cuerpos (funciones me­
cánicas); basta que sean funciones no mecánicas.

N i aun podrían ser lo que se llama cuerpos, sin que 
á su vez necesitaran el espacio en general, esto es, 
algo sin cuerpo determinado.

Así pues, si todos los cuerpos, aunque determinados, 
son, bajo algún aspecto, indeterminados, ¿no es más 
prudente atribuir á la luz, al calor y  á la  electricidad 
esta categoría especial que ya tienen en general los 
seres ponderables?

No hay sér luminoso, ni sér calorífico, ni sér e léc­
trico, sino funciones de luz, de calor ó de electricidad, 
representadas por tales ó cuales fenómenos.

I I
Me parecía imperdonable estar cerca de Santiago 

y no visitar esta ciudad, que con tan gratísimas con­
templaciones brinda á todo espíritu culto, amante de 
bellezas arquitectónicas, de recuerdos venerandos y  de 
motivos docentes. Deseaba saludar en ella al respeta­
ble decano D. Maxim ino Teijeiro, y  me proporcionó la 
ocasión de hacerlo, en el mismo tren que nos conducía 
de Carril á la ciudad del apóstol santo, un compañero 
de departamento, á quien no reconocí en todo el trayec­
to, y que luego, al presentarme yo al Sr. Teijeiro, se me 
dió á conocer, resultando que era el simpático, ilustra­
dísimo y laborioso catedrático de F isiología D. Ramón 
^arela de la  Iglesia, quien ya me había visitado en Ma­
drid, y al cual desconocí, probándome este hecho una 
vez más verdad que por extrem o tengo averiguada: que 
soy uno de los fisonomistas más detestables que pueda 
haber.

La galantería del Sr. Várela  de la Iglesia, y  su ama­
ble hospitalidad, con otros detalles por demás probada, 
*̂ 6̂ permitieron ver su laboratorio particular, instalado

el propio dom icilio, donde se óonsagra á esos trába­
los de histología que han servido para acreditarle de 

de los profesores más ilustrados y  modernistas que 
honran el Cuerpo médico docente de España. Aunque

En el orden mecánico (peso y  fuerza de movim ien­
to), los cuerpos representan lo definido. Lo  relativa­
mente incorpóreo é indefinido, es: l.*̂ , Ja luz, que apa­
rece exteriorm ente, indefiniendo Jo que tiene de corpó­
reo todo el espacio que ocupa; 2.°, la temperatura, inde- 
flniendo lo que tiene el espacio de un modo cualitativo 
y definiéndolo de distinto modo, y  3.°, la electricidad, 
indefiniéndolo todo entre dos polos contrapuestos, y 
definiéndolo todo por la simple identificación de los 
polos antagonistas.

¿Qué puede hacer el éter en todas estas funciones, 
sino com plicarlas estérilmente en teoría, como las 
com plicaría en la práctica, en el caso de existir?

Es, pues, el éter, por lo menos, una superfluidad 
para la concepción de las funciones fís icas, y  además 
una rémora para el movim iento científico, haciéndole 
estacionarse en supuestos fenómenos, en vez de rela­
cionar los fenómenos verdaderos con el genuino con­
cepto de la  ley y  de la  función.

Es preciso reconocer que la  ley no puede definirse 
en el estadio de la Naturaleza, sino como física, expe­
rimental, ó sea fenomenal; que su definición lógica ó 
general se hace en el pensamiento; que el éter es una 
de estas definiciones lógicas, viciosamente concebida 
desde su origen, porque hace fenomenal lo que sólo es 
ideal; y  que fuera de los hechos y  de las leyes colecti­
vas de la experiencia, no tienen las funciones físicas 
más carácter, que el de tales funciones físicas, someti­
das lógicamente á Jas funciones de la inteligencia.

Consígnense los hechos y  las leyes físicas; pero no 
se aspire á  consignar, como elementos dados en el es­
pacio, las funciones que necesitan otro elemento, rela­
tivamente metafisico, las que constituyen el engranaje 
entre el espacio y  el tiempo, entre la cantidad y la ca­
lidad, entre la permanencia y  el cambio. El tiempo, la 
calidad y  el cambio, no serán nunca espacio, cantidad 
y  permanencia, por más que sean elementos que, uni­
dos con los elementos contrarios, constituyen las fun­
ciones, que en Física se llaman movimiento, luz, tem­
peratura y  electricidad.

graves entretenimientos tienen apartado hace ya tres 
años de dichos estudios al reputado doctor, aun pudi­
mos mi hijo y  yo (alumno de Medicina aquél) apreciar 
la singularidad y el m érito que caracterizan Jos traba­
jos del Sr. Varela de la Iglesia, quien procura aportar 
á Ja enseñanza demostrativa nuevos procedihiiem os y 
factores que nos parecieron merecedores de ser bien 
acogidos, y  aumentarán algún día, cuando los dé una 
conveniente publicidad, el esclarecido renombre que 
disfruta su autor, de quien diremos que pertenece, 
como los Dres. Cajal, Hernando y otros muy contados 
en España, á los que han hecho de la  enseñanza y  de 
la investigación una religión absorbente, á la cual se 
dedican por entero, eludiendo toda especulación pro­
fesional.

Un estimable y  joven  comprofesor, sobrino del an­
terior, que me acompañaba por la ciudad, me presentó 
á otro distinguidísimo profesor que, por casualidad, 
encontramos en una de las calles de la población; al 
reputado catedrático D. Tim oteo Sánchez Freire, de 
quien me dijo era director del manicomio nuevo, en 
construcción, cuyos pabellones habían fijado mi exa­
men al acercarnos á la ciudad en ferrocarril. Manifes­
tóle deseos de visitar las obras, y ofrecióm e ir  á bus­
carme en hora temprana del día siguiente.
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ETIOLOGÍA

Ciencia de las causas en general y  en particular.
Las causas en general son elementos ideales, en que 

se considera los dos términos ser y no ser, determi­
nándose necesariamente, ó sea como polos necesarios 
de toda determinación causal.

Ser de no ser es comenzar á ser; no ser del ser es 
dejar de ser. Mas para que algo com ience á ser ó deje 
de ser, se necesita considerar al no ser como determi­
nando al ser, y al ser como determinando al no ser.

En esta función de determinación mutua, el ser y  el • 
no ser son causas en cuanto determinan, y  efectos en 
cuanto son determ inados; á la causa ser se la llam a 
objetiva, material, prim era de hecho. La  causa no ser­
es subjetiva, inmaterial, final. La  primera, como obje­
tiva ó determinada, es pasiva respecto de la segunda, 
que, como subjetiva ó determinante, es activa respecto 
de la primera.

La causa material se hace activa entre elementos 
materiales ó determinados, pero su acción se contiene 
siempre en los lím ites de lo determinado en general.

Lo  determinado en general es siempre pasivo en su 
conflicto con lo indeterm inado en general, lo cual no 
puede menos de determinarse por si mismo para ha­
cerse alguna cosa.

La etio logía  no suele extenderse más que al estudig 
de las causas materiales ó definidas; mas á éstas se 
agrega por necesidad la causa inm aterial, indefinida.

Las causas material y final, tesis y  antítesis de la 
función causal, son las que Aristóteles llam ó eficiente 
y  final.

Fuera de la  función, son las que el mismo Aristóte­
les llamó causas material y formal.

Es de advertir, sin embargo, que fuera de la función, 
las llamadas causas sólo llevan este nom bre, no por­
que causen, sino porque representan la  posibilidad de 
causar.

Cuando se dice que todo fenómeno necesita una 
causa antecedente, se expone la cuestión por el lado 
fenomenal, objetivo.

Mucho, muchísimo me ha complacido esta visita, y 
si no me atreveré á decir, por incompletez de conoci­
miento, que será el prim er manicomio de España el 
que vi, desde luego puedo asegurar que es lo primero 
de cuanto yo conozco en nuestro país, y  muy digno, 
pero muy digno en verdad, y  esto concienzudamente 
dicho, de rivalizar con los mejores del extranjero. Sé 
demasiado que las comparaciones son odiosas, pero ni 
en Cataluña, ni en Asturias, ni en Madrid, ni en Anda­
lucía, ni en lo que conozco de Levante, he visto nada 
que se le  iguale; el famoso y costosísimo de Santa 
Cruz (si mal no recuerdo ahora así fee llam a), de Bar­
celona, que tantos millones ha costado, es inferior. 
Han acudido á la construcción de este nuevo estable­
cim iento los factores necesarios para hacer bien una 
obra, es á saber: la competencia y  dirección absoluta 
y  sin lim itaciones de un hombre inteligente en la espe­
cialidad, sabio en la Medicina, y cuidadoso en buscar 
en el extranjero las más hermosas y  acreditadas fuen­
tes de inspiración, el Sr. Sánchez F re ire , y  luego unos 
pocos capitalistas de Santiago que han puesto genero­
samente á disposición de la ciencia millones de pesetas 
para que la obra se conciba con grandeza y  se ejecute 
con prodigalidad, si necesario fuese.

Agréguese á esto que el manicomio se construye en

Mas la cuestión tiene otro aspecto: el subjetivo ó de 
la ley, que es inverso al anterior.

Si todo lo que com ienza necesita haber existido de 
otro modo, también necesita no haber preexistido del 
modo mismo que com ienza á existir, y  lo  que tiene de 
nuevo la existencia que com ienza, revela la autono­
mía de la causa final, oriunda de lo indefinido.

EXPONENTE

Número que marca el grado de la función.
Los grados cardinales de la función son tres; los 

grados que suceden á los cardinales son simples repro­
ducciones del tercero.

El segundo grado reproduce al prim ero ; el tercero 
reproduce á los dos. Los sucesivos son siempre repro­
ducciones de los anteriores.

El exponente crece en progresión aritmética y el 
producto de la función en progresión geométrica, 
porque lo que se produce no se produce simplemente, 
sino que se reproduce á sí propio.

De esta suerte simbolizan los grados de las funcio­
nes numéricas la  reproducción viviente.

FANTASMA

Creación de la fantasía, concebida como realidad 
exterior, como fenómeno real, presente en el espacio.

Fuera de los fantasmas vulgares, hay muchos fan­
tasmas filosóficos, como son las sustancias y tantas 
otras creaciones ontológicas.

Los fantasmas, desprovistos de su exterioridad pos­
tiza, quedan reducidos á funciones ideales, que se im- 
l)onon á la experiencia exlerna. No por ser su re alidad 
ideal, dejan de ser reales á su modo.

FE

Sentimiento de certidumbre.
La fe puede ser consciente ó inconsciente de sí 

propia. En este último caso, se confunde con la certeza 
y  le presta su carácter absoluto. En el primero, se pro­
nuncia con reservas mentales y  con abdicación relati­
va del elemento que la contradice en la conciencia.

El resultado común es una creencia medio racional.

el centro de un parque dilatado, con añejas arboledas, 
cruzado por un río (el Sar), y  con paseos que miden 
cerca de 3 kilómetros de longitud, todo cercado por un 
muro de piedra que no se ve en la  grandeza de aquella 
posesión, rodeada de uno de esos arrobadores panora­
mas tan frecuentes en la región gallega, y se com­
prenderá que con tales excepcionales elementos es 
riguroso ejecutar obra superior y  por extrem o admi­
rable.

Sí, lo es sin duda ésta, nos complacemos en consig­
narlo; y  como seria impropio del fin de esta carta-ar­
tículo entrar en descripciones que demandarían tiempo 
y  espacio, renunciamos á dar más detalles, invitando 
al más conocedor de ellos, el Sr. Sánchez Freire, á que 
lo haga en nuestro periódico; porque creaciones así no 
son regionales, sino nacionales, y  por lo que honran á 
nuestra cultura hispana las aplaudimos con entusias­
mo, y las mostramos con orgullo. ¡M il enhorabuenas, 
Sr. Sánchez F re ire , y  comuníquelas á esos santiague- 
ses opulentos que han sabido unir la generosidad con 
la filantropía y el progreso!

Or. Pulido.
(9d ooBOluírá.)

— --------------- -------------- --------
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medio dogmática, en la  que vivim os todos, con matices 
é intervalos, en que predomina más ó menos decidida­
mente uno de dichos aspectos de la función.

La fe procede racionalmente: bajo su aspecto feno­
menal cuando se pronuncia á su favor el cálculo de 
probabilidades, y  bajo el aspecto legal cuando recae 
sobre aquello que, racionalmente analizado, resulta 
que debe ser.

Estamos autorizados, y  aun obligados, á extender 
fuera de los dominios de nuestra experiencia parcial 
y limitada, lo que resulta definido dentro de ella como 
mejor, á pesar de que para este caso no haya símbolo 
que tenga adecuada significación.

La fe, en suma, es la función de saber y no saber 
(saber el saber y  el no saber), bajo su forma positiva, 
que alterna con la negativa (duda) en la vida del pen­
samiento.

La  voluntad de saberlo todo en lo  indefinido, es la  
fe religiosa.

La voluntad de saberlo todo en lo definido, es la  fe 
científica.

Preciso es que transijan una y  otra fe, teniendo 
ambas conciencia de sí propias.

La  voluntad de saberlo todo en lo indefinido cabe 
en la ciencia, si se acepta lo indefinido simplemente 
como factor de la función de hacerse lo  definido.

La voluntad de saberlo todo en lo  definido puede 
aceptarse por la religión, si se deja á salvo lo  indefini­
do, como lím ite indeclinable del saber humano, y  se 
suscita así la  necesidad, humanamente sentida, de un 
poder divino, aunque desconocido é incomprensible.

En ese s/ ó condición que caracteriza ambas hipóte­
sis, está la traneneeión eniva la  fe r e lig io s a y la fe  cíen- 
tífica.l

r^lPpECUNDACrÓN

Función de producirse un sér viviente por la concu­
rrencia de dos polos también vivientes (sexos). Uno de 
estos polos es activo (fecundante), y  el otro pasivo (fe­
cundado).

La  fecundación puede asimismo proceder.de dos 
polos: uno viviente y  otro no v iv ien te ; y  aun también

los dos polos no vivientes y  contradictoriamente 
concebidos: indefinido y  definido (generación espon­
tánea).

Es*a última generación es la  más d ifícil y  equiva­
lente á lina creación parcial.

El sér viviente fecundado no se reproduce ya sim ­
plemente en sus partes, en sus fenómenos y  en sus 
leyes, en su esfera real y en la idea l, sino que se re­
produce en una totalidad, que conteniendo en acto 
Ptuy poca cosa, todo lo  tiene en potencia, porque su 
presente y  su pasado hacen posible la  manifestación 
de todas las funciones ulteriores de la vida.

FELICIDAD

Bien del individuo sin mezcla de mal alguno.
La felicidad, como todo, ps relativa. Es feliz fel in­

dividuo que tal se considera, lo cual no Impide que 
ctros le consideren infeliz.

L a  felicidad ó bien propio puede ser, en casos dados, 
compatible ó incompatible con el bien del Estado, y 
^̂ tin con el bien en general.

En este último caso, no es la  felicidad en general 
del individuo la que es incompatible con la ley, sino

ideal concreto en que se la hace consistir.
Por lo mismo, el individuo que renuncia al fin que,

á  ser lícito, le haría feliz, puede todavía ser fe liz  por el 
hecho mismo de haber renunciado al mal.

La  felicidad real jam ás se identifica con la felicidad 
ideal; pero si no se sienten las diferencias, el resultado 
es igual para el individuo que no las siente.

Perdiendo de vista objetos ideales, la  felicidad pue­
de llegar á hacerse puramente negativa, como la consi­
deraría quien intentara atribuir felicidad áuna planta.

Y  todavía la planta es feliz á su m odo, en cuanto 
realiza la  v ida , y  tanto más cuanto la realiza con ma­
yor esplendidez; pero semejante felicidad dista dem a­
siado de la función superior que concierta lo sentido y 
al que siente.

La  felicidad práctica estriba en tener numerosos 
ideales y  realizarlos todos.

Feliz quien acierta á form ular ideales suficientes y 
de no d ifíc il rea lización , teniendo la buena fortuna de 
verlos realizados.

Sección P ro fe s iona l .LOS CENTROS BENEFICOS
PROYECTO DE LE Y

AL SENADO

La multiplicación de Asociaciones con el aparente 
objeto benéfico de prestar asistencia médico-farmacéu­
tica á los asociados, merece ser estudiada y  atendida 
por los Poderes públicos con preferente cuidado, para 
evitar que los más humanitarios sentimientos se con­
viertan en escudo que oculte egoísmos repugnantes 
de personas animadas exclusivam ente por interés de 
lucro.

Son numerosas las Asociaciones creadas por Em­
presas particulares y  por hábiles codiciosos que o fre­
cen á muchos incautos prestarles toda clase de serv i­
cios m édico-farm acéuticos, mediante pago de cuotas 
tan m ínimas, que si la  m ísera pequenez suya no 
las multiplicara prodigiosamente, resultarían estériles 
para su objeto.

Pero  tamaña desproporción entre los servicios o fre­
cidos y  el precio impuesto por ellos da lugar á  los he­
chos tristísimos que se verifican á d iario , en mengua 
de la  caridad cristiana, de todo sentimiento benéfico y 
de la dignidad de las ciencias médicas, pues los en fer­
mos no encuentran la asistencia que se les ha ofrecido, 
ni los médicos y  farmacéuticos pueden cumplir las más 
veces con sus sagrados deberes, resultando irrepara­
bles daños á la salud de los reunidos y  á la  sociedad 
entera.

Urge poner un dique á este desbordam iento, que 
impida tan odiosa especulación á los qu e , sin reparo 
alguno, en e lla  buscan m edro personal, y  al mismo 
tiempo urge reglam entar b ien , bajo este aspecto con­
creto , el preciado derecho de asociación , establecién­
dole de manera que en él pueda solamente im perar el 
objeto benéfico, haciendo desaparecer todo lucro ó ga ­
nancia; sólo así, este género de Asociaciones serán 
verdaderamente benéficas, y responderán á uno de los 
más santos fines de la vida humana, y  acaso llegará 
época en que sus beneficios en las gentes necesitadas 
lleven algún a liv io  en las cargas de la Beneficencia 
pública.

Para lograr estos resultados, convirtiendo en sano
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y  provechoso á las clases desvalidas lo que en la  ac­
tualidad constituye verdadero cáncer socia l, el que 
suscribe tiene el honor de suplicar al Senado que tome 
en consideración la  siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo l.°  Las Asociaciones ó Empresas particu­
lares que tengan por objeto exclusivo ó parcial la asis­
tencia médico-farmacéutica retribuida, se constituirán 
con arreglo á las form alidades prescritas por la ley de 
Asociación de 30 de Junio de 1887.

Art. 2.° Los gobernadores, dando conocimiento al 
ministro de la Gobernación, nombrarán inspector de 
cada una de ellas á un médico acreditado de la pobla­
ción, cuya función consistirá en velar por el exacto 
cumplimiento de los Estatutos de la Asociación, y cuyo 
cargo será gratuito.

Art. 3.“ Los médicos y farmacéuticos encargados 
de la asistencia, serán nombrados á virtud de contrato 
que deberá ser aprobado por el gobernador.

Art. 4.° Un reglamento formado por el ministro de 
la Gobernación serv irá  de régim en general á estas 
Asociaciones.

Palacio del Senado, 19 de Agosto de 1896. — Julián 
Calleja.

U N A  P R O T E S T A

El Colegio de Farmacéuticos de Barcelona ha diri­
gido al Sr. Calleja, presidente del Colegio de Médicos 
de esta corte, el siguiente oficio-protesta:

fíColegio de Farmaeéuiieo^i de Barcelona.— Co­
legio ha celebrado sesión extraordinaria en el día de 
hoy con el único objeto de darse cuenta del proyecto 
de decreto, reformando el de 13 de Agosto de 1894, que 
creó las patentes para el e jercic io  de la  profesión de 
médico-cirujano, aprobado por el Colegio de su digna 
presidencia, y  en el que se encuentra el art. 18, cuyo 
texto dice así:

«Queda en absoluto y terminantemente prohibido á 
todos los farmacéuticos, sin excepción, el despacho de 
fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven con­
signado el número y  clase de la patente del que la sus­
criba, y  para que la fiscalización pueda ser eficaz, per­
siguiendo á los defraudadores de los intereses del Te­
soro, se impone á los farmacéuticos la obligación de 
exhib ir á los inspectores y  funcionarios de Hacienda 
los libros necesarios donde habrá de consignarse desde 
esta fecha, en la m isma línea en que copien las recetas, 
el número y clase de la patente que conste en aquéllas.

»  Los que infrinjan esta d isposición, incurrirán en 
una multa de 50 pesetas por cada caso. Y  los médicos 
que hagan constar el número ó clase de una patente 
que no les corresponda, incurrirán en la misma multa, 
sin perju icio de las demás responsabilidades á que 
haya lu gar.»

A larm ado este Colegio por la situación bochornosa 
y  llena de peligros, para el e jercic io  de la Farm acia 
que encierra esa modificación que propone el Colegio 
de M édicos de Madrid, se dirige á V. E. suplicándole 
que llam e la atención de sus colegiados sobre lo irri­
tante é injusto, al par que inútil y contraproducente, 
que resultaría en la práctica tamaña disposición.

No se ocultará á V. E. que los farmacéuticos esta­
mos en el deber de conocer tan sólo las patentes de la

población de nuestra residencia, y  tenemos la obliga­
ción de despachar las prescripciones de los facultati­
vos de otras poblaciones, de los extranjeros y de los 
profesores de veterinaria y  cirugía dental, y  que res­
pecto á estas dos últimas clases, por contribuir en con­
cepto de agremiados, y  hasta respecto á los médicos 
extranjeros, serta un sem illero de dudas y  disgustos el 
no poder consignar en los registros la clase y  número 
de patentes que no tienen.

Los farmacéuticos, entiéndalo bien V . E., harán 
va ler gustosos la  existencia de la  patente para la  per­
secución de los intrusos, pues á nadie conviene tanto 
como á ellos el ejercicio normal de las profesiones mé­
dico-farmacéuticas, pero protestarán siempre de que 
se les quiera convertir en agentes del Fisco y  exigirles 
responsabilidades que ni aun á aquéllos se les exige.

El Colegio de Farmacéuticos de Barcelona suplica 
á V. E. tome en consideración su alarma, y procure 
vuelva el Colegio de su digna presidencia contra su 
anterior acuerdo, que mancilla ostensiblemente la in­
dependencia y  honradez de la profesión farmacéutica.

Dios guarde á V. E. muchos años. — Barcelona, 14 
de Septiembre de 1896.— El vicepresidente, Vicente 
B orre ll. — P. A . del C., el secretario l.° , S. Vintró.

Excmo. Sr. Presidente del Colegio de Médicos de 
Madrid.it

----------------- -í<^------------------EL ABUSO DE LOS ABUSOS
Sr. D irector de E l S iglo  M édico.

Muy respetable señor mío y  de mi distinguida con­
sideración: Con motivo de los vejámenes que hasufrido 
y  sufre la clase médica de parte de los Poderes públi­
cos, sobre todo en las poblaciones rurales donde impe­
ra el caciquismo, tengo el sentimiento de participarle 
lo que ocurre con mi humilde persona, aunque esto no 
sea obra del caciquismo y  sí de la ineptitud é ignoran­
cia supina de algunos empleados de la  Hacienda na­
cional. Es el caso que en el año económ ico de 1895 á 
1896 me proveí oportunamente de patente para el ejer­
cicio penoso de la Medicina, importante 40 pesetas 
para el Tesoro, con más los recargos consiguientes; en 
total, 49 pesetas con 18 céntimos; pero al llegar al mes 
de Abril, si mal no recuerdo, me recaigan dicha pa­
tente con 73 pesetas y 77 céntimos; total: patente del 
año, 122 pesetas con 95 céntimos. Me resisto á pagar 
este exceso y  acudo por medio de solicitud al señor 
delegado; pero como estas cosas van despacio, volví 
otro día á la Delegación, y  entonces mi solicitud ya no 
parecía: había registro de salida de la Administra­
ción de Contribuciones (porque la mandó á informe 
del administrador), pero no había registro de entrada 
en la Secretaría de la Delegación. En fin, me prometie­
ron que parecería, pero que no tenía más remedio que 
pagar por ahora; volvim e á mi casa, y  el agente 
ejecutivo, en su perfecto derecho, porque son los que 
tienen alguno, me cobra, so pena de embargo, 73 pese­
tas y  77 céntimos, y  además lo suyo, que son 8 pesetas 
con 85 céntimos; resumen, que he pagado de patente 
por el año 131 pesetas con 80 céntimos. Ahora bien: su­
poniéndole perfectamente enterado de esta ley, en 
poblaciones de 2.300 habitantes abajo, las cuotas que 
se establecen para pago de patentes según las utilida­
des de cada uno son de 20, 40 y  70 pesetas, con más los

Ayuntamiento de Madrid



B L  SIGLO MEDICO 615

! que 
irles

is de

recargos consiguientes; es así que este pueblo, ínfimo 
en su clase, es de mil habitantes próximamente, con 
250 pesetas anuales por Beneficencia, y á  mí me han 
cobrado en concepto de patente 122,95 pesetas; luego 
esto es ilegal, injusto, arbitrario, porque quitarme á mí 
lo mío contra m i voluntad fuera de lo  legal, es contra 
lo fundamental de la  ley.

Me han escrito, hoy precisamente, de Zamora, la 
capital, que sobre ese asunto había elevado consulta el 
delegado á la  Superioridad, y como aquí todos son ma­
reos y gastos, una peseta para la  prim era solicitud; no 
parece, pues hay que hacer otra, con otra peseta, pi­
diendo la devolución del exceso, y no harán caso; por 
este motivo le molesto á usted para ver si esa tan inte­
ligente Redacción puede hacer algo en obsequio de la 
clase y  de mí en particular, aun dándole la publicidad 
que ustedes crean conveniente y en la form a que me­
jor le cuadre.

Tengo además otra cuestión pendiente en la  Au­
diencia de Zamora, y  es la siguiente: como en casi nin­
gún asunto crim inal en que nosotros intervenimos 
como peritos se cobra un cuarto, sucedió que en uno 
de la Bóveda de Toro, al term inar el juicio oral, pre­
senté minuta de mis honorarios con arreglo al arancel, 
acompañada de solicitud al presidente, elevándose di­
cha minuta algo en atención á haber yo actuado en 
pueblo forastero, ser dos los lesionados y durar más de 
treinta días dichas lesiones; el juicio oral tuvo lugar el 
30 de Junio de 1892. Transcurrido casi año y  medio, me 
mandan un exhorto de la Audiencia por el conducto 
correspondiente, para que mande minuta coii arreglo 
á arancel de mis honorarios en el proceso, en que salió 
condenado Eugenio Muñoz, vecino de la  Bóveda; con­
testo que ya había presentado en tiempo hábil dicha 
minuta; que ahora ya no me acordaba de la cantidad 
fija, pero que se aproxim aba á unas trescientas y  un 
pequeño pico de pesetas. Transcurre algún tiempo y  no 
hay resolución; mando otra solicitud al señor presiden­
te; pasa más, y  hará como unos diez meses le  escribo 
una carta particular al señor presidente de la  referida 
Audiencia, y que si quieres, han transcurrido más de 
cuatro años sin resolverse esa cuestión, la única en 
que he podido cobrar de esa clase de asuntos, pues 
hubo sentencia firm e contra un procesado llamado 
Eugenio Muñoz, del inmediato pueblo de la Bóveda de 
Toro, al pago de las costas, y  había tela  que cortar. 
¿Qué procedimientos habrá en España para la tramita­
ción de los asuntos? Ruego, pues, á  usted, señor direc­
tor, que la tan acertada Redacción é inteligente perso­
nal del periódico que usted tan dignamente dirige, se 
sirva emplear los medios conducentes para ver si, de 
esa corte celestial, acudiendo á quien corresponda, 
donde las corrientes serán más puras, venga á la ciu­
dad de Zamora un poco de benéfico influjo que mora­
lice algo cada clase de dependencias, lo  mismo para 
cobrar que para pagar swum euique.

Con este motivo, y  dispensándome la  molestia, tie- 
■ ne el honor de ofrecerse de usted, señor director, suyo 

afectísimo s. s., q. b. s. m ., compañero y  antiguo 
suscritor,

Ignacio Qucípo.

Villahuena, Septiembre do 1896,

P r e n s a  M é d i c a
IVacional: I. De la madurez artifioial do las cataratas. —  II. In­

termitente larvada en forma de epistaxis. =  Extranjeras 
TTT. El pronóstico de las albnminurias. —  IV. La aotinomioosis 
del esófago.

I

Sobre la  madurez artificial de las cataratas encon­
tramos en los Anales Médicos Gaditanos el siguiente 
artículo de su director, Dr. del Toro :

«P recep to  ha sido siempre de la cirugía ocular no 
proceder á la operación de la  catarata hasta su madu­
rez, entendiéndose por tal el estado del cristalino en 
que su opacidad es total, pudiéndose distinguirían sólo 
la  luz de la  oscuridad y los bultos.

En ocasiones llegan los enfermos á un estado en 
que á la distancia áe tres ó cuatro metros no conocen 
los objetos ni las personas, pero más cerca distinguen 
bastante regular á éstas y  á aquéllos, transcurriendo 
algunos meses en semejante estado, en el que no pue­
den dedicarse á cosa alguna ni sirven para maldita 

co '’a.
En semejantes casos, y  sin duda atendiendo á la 

impaciencia que domina á estos en ferm os, se ha tra­
tado de apresurar la  madurez de la  catarata ó, dicho 
en términos más exactos, de obtener la  opacificación 
completa del cristalino para proceder á su extracción.

Á  este efecto se ha hecho á menudo una pequeña 
discisión de la cápsula ó se ha adoptado un procedi­
miento que Fórster inventó y  que muy recientemente 
lia tratado M. Bernhard de rehabilitar, pues estaba casi 
abandonado. FQrster aconsejaba hacer una iridectom ía 
practicando inmediatamente un masaje del cristalino 
á través de la  córnea con un gancho romo de estrabis­
mo. Bernhard sustituye el gancho con una cucharilla 
de concha y  dice que desde el segundo al tercer día de 
la  operación ya  es muy apreciable el aumento de opa­
cidad en el cristalino y su extracción puede hacerse á 
los diez ó diecisiete días.

¿Qué se pretende esperando á la madurez de la  ca­
tarata para operarla?

Hay dos órdenes de consideraciones, uno moral y 

otro físico.
Las consideraciones morales consisten en que, á 

pesar de la perfección de los procedimientos operato­
rios en la actualidad, todavía no puede afirmarse que 
la extracción del cristalino sea una operación inocent3. 
Una estadística en que se obtenga un 95 por 100 de éxi­
tos favorables es, sin duda alguna, muy favorable, pero 
todavía queda un 5 por 100 de operados que han de sa­
lir  perdiendo á consecuencia de la operación, y  es ló­
g ico  y aun humanitario procurar que, los que tengan 
esta desgracia pierdan lo  menos posible; y  es perder 
mucho reducirlos, de un.estado en que conocen las per­
sonas y los objetos, aunque sea de cerca, á la oscuridad 
más absoluta, aparte de los sufrimientos mayores ó 
menores que les cueste llegar á este m iserable estado. 
Desde este punto de vista conviene operar á los cata- 
ratados cuando sólo distingan la luz de la oscuridad y 

los bultos.
Respecto á las condiciones físicas que se tratan de 

obtener operando las cataratas maduras, son ó que el 
cristalino haya sufrido una disminución de volumen al 
endurecerse sus fibras si se trata de una' catarata dura, 
ó si es blanda que el reblandecim iento de la sustancia 
cortical llegue á su máximum (á la  fiuidiflcación alguna

1
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vez) y  quede un núcleo pequeño, consiguiéndose de 
una manera ó de otra m ayor facilidad en la extracción. 
Hasta en los cas(W5 en que se pretenda extraer el cris­
ta ino envuelto en su cápsula cuando la madurez de la 
catarata es com pleta, sobreviene cierta friabilidad en 
el ligamento suspensorio del cristalino que favorece la 
salida de éste en totalidad.

Cuando por medio de una discisión se pretende 
apresurar la  madurez, sucede una cosa análoga á la 
producción de una catarata traumática. Quedanácausa 
de la discisión algunas células cristalinas en presen­
cia del tumor acuoso, se imbiben de éste, se reblande­
cen y  opacifican. Pero también, á veces, si la discisión 
ha sido algo extensa y  sobre todo profunda, el trabajo 
que tiene lugar es considerable, y  como las células 
cristalinas, al reblandecerse, se tumefacen, sobreviene 
un aumento de la presión endo-ocular que da por re­
sultado la  producción de una ciclitis ó de una iridoci- 
c li'is  que pone en grave riesgo al ojo y  pronto á su 
congénere.

He v.sto varios casos en que la operación de la dis­
cisión, como curativa de la catarata, ha dado lugar á 
la pérdida del ojo y  á que haya sido preciso enuclearlo 
para evitar la oftalm ía simpática. Muy recientemente 
he tenido que aconsejar esta operación para dos enfer­
mos, uno de un pueblo de esta provincia y  otro proce­
dente de las islas Canarias. También recuerdo otros 
dos enfermos en que la discisión se hizo para apresu 
rar la  madurez de la catarata. ¿Serian debidos en estos 
casos los accidentes á que se hizo una gran discisión 
en el cristalino, debiendo hacerse una pequeña, ó á de­
masiada susceptibilidad en el o jo , en el cual, á causa 
de ella, los efectos de una pequeña discisión fueron ma­
yores de lo que era de esperar? Que no se olvide lo que 
decía el difunto D. Antonio España, de los ojos vulne­
rables.

Pero  si se prefiere el procedimiento de Ferster para 
apresurar la madurez de la catarata, no por eso se 
trata de una operación incapaz de dar malos resulta­
dos. El mismo Bernhard aconseja que desde el prim er 
día de la operación se insista mucho en las instilacio­
nes de atropina para impedir la formación de sinequias 
posteriores, con lo que confiesa que, á pesar de la  iri- 
dectomía, sobreviene ó suele sobrevenir la  descemeti- 
tis, ó sea la iritis serosa, con lo que ni será prudente 
extraer la catarata á los diez ó diecisiete días, como él 
quiere, ni cuando lleguemos á hacerla dejaremos de 
encontrarnos en la situación de operar en un o jo que 
ha sufrido recientemente de un estado flogístico, aun­
que leve. Aparte de esto, recuerdo que un discípulo 
mío (distinguido cirujano hoy) consignó en la Crónica 
oftalm ológica  la  observación de una iridectom ia óptica 
hecha sin el menor acciden te, que fué seguida de una 
panofialm ía, y  aunque se diga que el caso es raro y 
que con las modernas curas antisépticas esto no puede 
suceder, ello es que sucedió ya , cuando menos la vez 
que ahora recuerdo, como ha sucedido otras va r ia s , á 
pesar de la antisepsia, que es imposible hacerla muy i 
severa en el ojo. * I

Resulta, pues, que los medios propuestos para apre- I 
surar la  madurez de la catarata no son siempre ino­
centes, y  aun cuando la proporción de los casos des­
graciados sea insignificante, de 1 por 500 por ejemplo, 
siempre resultará que, aun en esa pequeña proporción, 
el pobre enferm o deberá la ruina de su vista, no al pa­
decim iento, sino al cirujano, y  téngase en cuenta el

antiguo aforismo de que el enferm o pereat t i  morbi, 
non v i remeda.

Y  si esto ocurre atendiendo sólo al orden de las con­
sideraciones físicas, precisa recordar que antes esta­
blecí el principio de que el acataratado sólo debe ope­
rarse cuando el haber de su caudal de vista sea lo más 
reducido posible, y  al practicar nosotros la madurez 
artificial no se trata de que el enferm o ha gastado parte 
de su capital merced á su infortunio, sino que nosotros 
mismos hemos despilfarrado las últimas pesetas que 
quedaban de aquel mermadísimo capital.

A l practicar las dos operaciones, es decir, la de la 
madurez artificial y á los diecisiete días la extracción, 
yo creo preferible en determinados casos, cuando la 
madurez natural se retrase, cuando los perjuicios de 
la inutilidad en que se encuentra el enfermo sean gran­
des y  éste reclame con instancias la operación, yo  creo 
preferible, repito, practicar la extracción antes de esa 
madurez completa. De este modo no se expone al en­
ferm o más que á las contingencias de una sola opera­
ción, no de dos, que realmente las tienen y  pueden oca­
sionar resultados malísimos.»

II

En La Unión Médica, de Lérida, publica el Sr. Ba­
ñares el siguiente caso de intermitente larvada en for­
ma de epistaxis:

«Joven de diecisiete años de edad, de temperamento 
linfático nervioso, constitución robusta, sin anteceden­
tes morbosos hereditarios ni individuales dignos de es­
pecial mención.

Hacía dos semanas que residía en una casa de cam­
po, cuyos alrededores se hallan fertilizados por abun­
dantes aguas del canal de Urgel. Durante este tiempo, 
verificó varias excursiones por sitios evidentemente 
pantanosos y  en donde, por esta razón, el paludismo 
impera de un modo endémico, cuando de pronto, y  sin 
que precediera la m enor molestia, se sintió súbitamen­
te atacado de regular epistaxis, la que logró dominar 
con el empleo de fomentos de agua fría y  oxicrato. Al 
día siguiente se repitió la hem orragia con igual ó ma­
yor intensidad, cediendo á la pronta aplicación de idén­
ticos ó parecidos medios. A lgo  alarm ada la fam ilia con 
la repetición de la hemorragia, decidió trasladar el en­
ferm o á esta capital, pudiendo observar en nuestra pri­
mera visita el síndrome siguiente: palidez general de 
la piel y  mucosa.s con tinte algo pajizo que no se expli­
caba satisfactoriamente ni se hallaba en relación con 
la cantidad de sangre perdida; pulso y  calor normales; 
los aparatos circulatorio y  respiratorio funcionaban 
con toda regularidad y sin que el enferm o acusara mo­
lestia ni trastorno alguno como fenómeno precursor de 
la hemorragia.

En el curso de nuestra asistencia, tuvimos ocasión 
de observar varias epistaxis, cuya sangre era muy flui­
da, algo decolorada, y con poca tendencia á coagular­
se ; se empleó para combatirla toda clase de astringen­
tes y  hemostáticos (percloruro de hierro, ergotina ,' 
hidrastinina, agua de Rabel, hazelina, etc.), apelando 
también á algún taponamiento de las fosas nasales, con 
cuyos elementos sólo pudimos conseguir am inorar y 
hacer menos sensibles las pérdidas que el enfermo ex­
perimentaba en cada hemorragia, pero sin que nunca 
pudiéramos evitar su constante y  cuotidiana reproduc­
ción.

Después de nueve dias de desesperante insistencia,
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y cuando ésta nos hacía temer la aparición de carac­
terísticos fenómenos hem oíílicos, con sus equimosis, 
manchas y hemorragias múltiples, fué llamado en con­
sulta nuestro ilustrado y  querido compañero el doctor 
D. José Oriol Combelles, hallándonos reunidos en mo­
mentos en que la epistaxis estaba cohibida, pero en que 
el semblante del enfermo revelaba señales de acentuada 
anemia, y haciéndonos éste la espontánea manifesta­
ción de que, si bien en aquel momento nada tenia, es­
taba convencido de que á las dieciocho ó veinticuatro 
horas se reproduciría aquélla, como lo había venido ob­
servando desde el prim er día de su enfermedad.

Esta clara y natural manifestación del enfermo y las 
condiciones etiológicas que le habían precedido, nos 
sugirieron la idea del paludismo, que en forma de inter­
mitente iarvada pudiera determinar la epistaxis. Tanto 
nos encariñamos con este modo de pensar, que decidi­
mos fuera abandonado todo tratamiento hemostático y 
astringente, dejando al enfermo al solo exclusivo uso 
del sulfato de quinina, administrándole desde aquel 
instante un gram o de dicha sal en cuatro dosis para 
que lo tomase en pocas horas.

Desde aquel momento quedó completamente supri­
mida la epistaxis, continuando por algún tiempo con 
el uso de las sales de quinina, con las cuales consiguió 
evitar las repeticiones y  alcanzar una rápida y  perfec­
ta curación.

La variedad de formas que el paludismo afecta, los 
múltiples y  diversos trastornos que determina, el sin­
número de graves enfermedades que simula, imposi­
bles de figurar en completos cuadros nosológicos, 
hacen que el médico, si está vacilante y per[)lejo ante 
un padecimiento de oscura y  rara sintoinatología, ó 
niuy anormal en su curso, ó rebelde al más racional 
plan curativo, deba siempre tener presente una posible 
intervención del agente especifico de la malaria, y que 
con el oportuno y  prudente uso <lel antídoto quinina, 
podrá conseguir, si no siempre su restablecimiento, 
aclarar el nebuloso síndrome que ante sus ojos se des­
envuelve.»

111

El Sr. Arnozan (d e  Burdeos) ha leído en el Congre­
so francés de M edicina interna, recién celebrado en 
Nancy, un inform e sobre el pronóstico de las albumi­
nurias, cuyas conclusiones dicen así:

L® Los conocimientos químicos actuales no penni- 
úui aún diferenciar claranjente los cuerpos albuminoi- 
deos en general de los de la orina en particular. Ade- 
niás de las peptonas y  las propeptonas, se encuentra 
distiütameiue serina, globulina y  núcleo-albúmina. 
Pero se ignora si hay otras variedades, cada una de las 
cuales correspondería áun proceso patológico especial.

2." La  albúmina no forma parte de la orina normal. 
Se la puede encontrar en gran número de individuos 
^ue tienen las apariencias de salud, pero sin que se 
haya hecho el pronóstico ulterior de estos sujetos desde 

punto de vista de la morbilidad y  de la mortalidad. Es 
'ic notar que las circunstancias que se considera pro- 
''ocadoras de la albuminuria fisiológica son precisa- 
'iiente las mismas que hacen aumentar la albuminuria 
patológica.

La  albúmina puede aparecer en la  orina á con­
secuencia del retardo de la circulación de la sangre en 

riñón, á consecuencia de alteraciones sanguíneas, á 
consecuencia de lesiones de la membrana filtrante. Las 
e-Heraciones sanguíneas preceden evidentemente en

muchos casos á la  albuminuria; pero no puede dedu­
cirse de esto que sean albúminas normales que pasan 
directamente á la orina, y es muy posible que el riñón, 
alimentado por una sangre viciada, presente alteracio­
nes que determinen una albuminuria vulgar.

La  elim inación de las albúminas anormales por el 
riñón constituiría una función tutelar, verdaderamente 
depuradora, cuya realidad no está demostrada.

4. *̂ Las lesiones epiteliales del riñón son muy va ­
riables; cuando se aproximan á lo que llamamos infla­
mación, es de presumir que la albúmina proceda del 
exudado inflamatorio de la  membrana filtrante, como 
se puede encontrar en los exudados de todas las mu­
cosas inflamadas.

5. *̂ Considerada desde el punto de vista de su va­
lor semeioJógico, la albuminuria es un síntoma infiel, 
que nos ilustra poco sobre la extensión y  profundidad 
de las lesiones; su abundancia, sus variaciones, no son 
más que un mediano auxilio para el pronóstico. El 
estudio de los elementos figurados de la  orina, el de su 
composición química, son de m ayor importancia. El 
estado de la  función renal y  no la dosis de albúmina es 
la que hace el pronóstico.

6.  ̂ Sin embargo, la albuminuria no es, como se ha 
dicho, un síntoma que carece de importancia, pues, 
sean cuales fueren sus caracteres, indica un trastorno 
vascular ó nutritivo del riñón, y , por consiguiente, es 
un testimonio irrecusable de los trastornos de un órga­
no cuya integridad es necesaria á la salud y  á la vida.

7. ® La albuminuria se presenta en multitud de con­
diciones; acompañada de edemas, de trastornos car­
diacos y  de los trastornos tóxicos de la urem ia, cons­
tituye el mal de Bright, mal que rara vez perdona, al 
menos en su form a crónica. Pero  no todas las albumi­
nurias dan ese resultado.

8. ® En el estado agudo, la albúmina acompaña la 
mayoría de las fiebres graves (nefritis infecciosas y 
toxi-infecciosas). Pasa generalm ente con la enferm e­
dad que la ha provocado; pero, aun fuera de los casos 
en que la infección se complica con una nefritis gene­
ralizada sobreaguda (fo rm a  renal de las p irex ias), 
agrava el pronóstico de las infecciones. La  mortalidad 
es m ayor en los casos acompañados de nefritis.

9. ® Si sobrevive la  albúmina á la convalecencia, 
sobre todo si persiste cuando los gérm enes patógenos 
apreciados en la orina han desaparecido, tiende á 
pasar al estado crónico, y  el enferm o está en camino 
del mal de Bright, en que puede term inar después de 
mucho tiempo á veces, pero en que no term ina fatal­
mente.

10. La albuminuria com plica la mayoría de los en­
venenamientos y hasta el uso prolongado de muchos 
remedios, lo cual obliga al médico á la m ayor discre­
ción en sus tentativas terapéuticas. El pronóstico ulte­
rior de estas albuminurias tóxicas se hace mal gene­
ralmente.

11. La  albuminuria afecta bastante á menudo la 
forma intermitente, cíclica, apareciendo en la orina de 
día y  desapareciendo por la noche. Las oscilaciones son 
paralelas á las de la toxicidad urinaria; la albúmina 
aparece cuando el enferm o elim ina por su riñón m ayor 
cantidad de principios nocivos. Iguales oscilaciones se 
observan en las albuminurias permanentes crónicas, 
y, sin duda, bajo las mismas influencias. Síndrome in­
teresante, la albuminuria c íclica  no merece el nombre 
de entidad morbosa.

Ayuntamiento de Madrid



618 EL SIGLO MEDICO

i(

I ’ I

12. La  albuminuria m ínima representa una altera­
ción del mismo género que la cíclica, resto de una ne­
fritis infecciosa, principio latente del mal de Bright, ó 
á menudo también manifestación de una ligera auto- 
intoxicación.

13. En efecto: la auto-intoxicación desempeña un 
papel importante en la patogenia de las albuminurias, 
y por consecuencia en su pronóstico; esto explica la 
presencia de este síntoma en la dilatación del estóma­
go, en las enteritis, en la estrangulación interna, en 
las enfermedades del hígado, en el agota.niento, quizás 
también en las nefritis d fr ig o re  y en las quemaduras.

14. Si una auto-intoxicación muy aguda puede pro­
ducir una nefritis aguda que evoluciona después por 
su propia cuenta, las auto-intoxicaciones crónicas y 
ligeras no cesan de gobernar las albuminurias que 
provocan y  que pueden curar cuando cesa su causa 
patogénica.

15. Pero si el trastorno de la secreción urinaria ha 
durado demasiado tiempo, aun cesando la causa, per­
siste la albuminuria y  se constituye una nefritis de 
curso crónico.

16. Las causas que producen la perennidad de 
estas albuminurias son numerosas, pero hay que colo­
car en prim er lugar un mal régimen, una mala higiene, 
y, sobre todo, la herencia. En efecto: se puede heredar 
de los ascendientes riñones defectuosos, prestos á su­
cumbir al prim er choque. La  albuminuria de la  madre 
se transmite directamente al recién nacido, y  el naci­
do de una madre albuminúrica, y  sobre todo eclámpsi- 
ca, está más dispuesto que otro á sucumbir á los fenó­
menos inmediatos ó á las consecuencias lejanas de una 
nefritis infecciosa.

17. La  albuminuria com plica á menudo la diabetes; 
no la mejora, como se ha creído, pero puede reempla­
zarla. Es una verdadera nefritis la que se establece. La  
dosis de albúmina parece en este caso bastante impor­
tante; cuanto más alta es, más disminuye en general 
el azúcar. El pronóstico se agrava en razón de esta 
progresión.

18. En la tuberculosis puede revestir la albuminu­
ria varias form as: nefritis infecciosa de curso lento, 
pero irrem ediable en la  tuberculosis renal; albuminu­
ria de auto-intoxicación con grandes oscilaciones en 
los tuberculosos con fiebre, de estómago dilatado é hí­
gado infartado; nefritis debida á la intoxicación por la 
tuberculina en los casos de tuberculosis atenuada y 
quizás en las formas de albuminuria pretuberculosa.

19. En defin itiva, la albuminuria reconoce dos 
grandes series de causas; las infecciones y  las auto- 
intoxicaciones. Si estas causas tienen primitivamente 
gran intensidad, pueden llegar á la desorganización 
rápida del riñón, á la  uremia y  á la muerte. Si son 
moderadas, podrá ex istir la albuminuria sin provocar 
trastornos importantes, y  en estos casos, una vez su­
prim ida la  causa, desaparecerá á su vez, á  menos que 
malas condiciones h igiénicas, una herencia desgra­
ciada ó la demasiada duración, no hagan del riñón el 
punto de menor resistencia y  permitan entonces la for­
m ación de una nefritis crónica que evolucione eman­
cipada de sus condiciones patogénicas primitivas.

IV

Á  medida que es m ejor conocida la actinomicosis, 
se advierte que son mucho más numerosas, de lo que 
al principio se creía, sus localizaciones. Una de las

menos conocidas, quizás porque es de d ifícil diagnós 
tico, es la del esófago, de la cual ha referido cuatro 
casos el Dr. Garden en su tesis, dos de ellos observados 
por el catedrático Dr. Poncet.

Como los demás casos de actinomicosis, cuya etio­
logía es conocida, reconocen por causa un origen 
vegetal.

En los cuatro casos del Dr. Garden, se ve que la 
infección se produjo dos veces por una espiga tragada 
y  portadora de los actinomices. En otro caso lo fué por 
el maíz freséo.

Estas oospóreas están muy esparcidas por la Natu­
raleza. V iven  en todas partes, en todas las sustancias 
orgánicas que enmohecen. Se las ha encontrado en la 
carne de cerdo, en el pan de centeno, en diferentes 
legumbres, entre otras las patatas. Se comprende, por 
otra parte, que la infección en el tubo digestivo se pro­
ducirá tanto más fácilmente, cuando el agente vector 
sea un objeto punzante que pueda por sí mismo produ­
cir la inoculación: una espiga, una briznado paja, ele.

Los síntomas de la actinomicosis son, en general, 
poco marcados. El primero que suministra la infección 
prim itiva del esófago es la molestia en la deglución, 
molestia dolorosa y  mecánica.

La exploración del esófago dará resultados incons­
tantes, por la  sencilla razón de que no siempre existe 
la disfagia mecánica.

Estos síntomas esofágicos propiamente dichos no 
son, pues, muy marcados, y  distan mucho de ser carac­
terísticos. Además, pasan de ordinario inadvertidos y 
la afección se reconoce especialmente por su concomi­
tancia con las lesiones de las inmediaciones.

Rs puede, pues, decir que el esófago llama poco la 
atención del médico, quien se preocupa m ^  de sínto­
mas diseminados de curso extraño que lediacen sospe­
char la naturaleza de la lesión.

La  disfagia, los dolores, la naturaleza de los absce­
sos que se abren al exterior, el examen del pus, la 
mezcla de lesiones inflamatorias y  neoplásicas; la 
multiplicidad de las fístulas serán otros tantos sínto­
mas ó medios en virtud de los cuales se podrá llegar á 
hacer el diagnóstico.

La  actinomicosis de origen esofágico, una vez cons­
tituida y  perfectamente establecida, seguirá el curso 
de las demás formas, es decir, un curso progresivo é 
invasor. Hay que advertir, sin em baído, que esta afec­
ción tiene en el esófago un curso mucho más rápido y 
que el pronóstico es casi siempre fatal.

I lr . Kamón Serrel.

S e c c i ó n  O f i c i a l .
Estatutos de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Manliu

C APÍTU LO  VI (1)

Del secrettzrio perpetuo y del üieesecretario.
Art. 32. El secretario perpetuo tendrá las siguien­

tes obligaciones:
Prim era. Dar aviso á  los académ icos para la.s se­

siones á que deban asistir, mediante oficio en que se 
consignen los asuntos señalados para el orden del día, 
y  actuar en ellas con el carácter que le corresponde, 
dando cuenta de los asuntos por el orden que disponga 
el presidente.

(1) Véase el número anterior.
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Segunda. Extender y autorizar con su firma las 
actas de las sesiones que la Academ ia celebre, y  con­
servar en buen orden y estado los documentos perte­
necientes á la Secretaría.

Tercera. Tener en su poder los sellos y  troqueles 
de la Corporación.

Cuarta. Rubricar la correspondencia oficial que 
haya de firmar el presidente y abrir toda la  que se re­
ciba para dar cuenta de ella  al mismo.

Quinta. Comunicar los acuerdos cuando no le co­
rresponda hacerlo al presidente.

Sexta. Rem itir á las Secciones, Comisiones y  aca­
démicos los asuntos sobre que deban informar.

Séptima. Redactar la M em oria que cada año se ha 
de leer en la sesión pública, presentando en ella un re­
sumen razonado de las tareas en que se ha ocupado la 
Academia durante el año anterior.

Octava. Exped ir las certificaciones y copias de do­
cumentos que la  Corporación acuerde, y  desempeñar, 
en fin, las demás obligaciones que le  imponga el re­
glamento y  las que sus superiores le encomienden.

Art. 33. Estarán á cargo del secretario perpetuo el 
Archivo de la Corporación, los libros de actas y  los de 
registro que la  Comisión de gobierno haya dispuesto 
para el ordenado régimen de los asuntos encomenda­
dos á la Academia.

Art. 34. El cargo de secretario perpetuo y  el de v i­
cesecretario, cuando reemplace éste á aquél, serán 
gratuitos, y ambos gozarán de los mismos privilegios 
que los académicos de número.

Art. 35. El vicesecretario reemplazará en ausen­
cias y  enfermedades al secretario perpetuo, y además 
tendrá como funciones propias las de contabilidad, in­
terviniendo todos los libram ientos y cargaremes, para 
lo cual llevará un libro de intervención.

C A P ÍTU LO  V II 
Del tesorero y del bihlioteeario.

Art. 36. El tesorero tendrá á su carg:o la recauda­
ción y conservación de fondos de la Academia, así 
como la distribución que por acuerdo de la Comisión 
de gobierno deba efectuarse todos los meses; pero no 
dará entrada ni salida á cantidad alguna sin que pre­
ceda orden del presidente y  sin la  intervención del vice­
secretario.

Art. 37. El bibliotecario estará encargado de la 
Biblioteca y  del Archivo general de la Academ ia inhe­
rente á ésta, así como de todos los objetos propios del 
Museo y  del Laboratorio, si los hubiese, quedando en 
la obligación de clasificar y  conservar como corres­
ponda los impresos y manuscritos, dibujos, pinturas y 
grabados é instrumentos, piezas anatómicas, ejempla­
res de Historia natural, productos químicos y cuantos 
objetos de estudio posea la Corporación, todo lo cual 
procurará que esté inventariado, y en cuanto sea posi­
ble, bien catalogado.

Art. 38. El bibliotecario no entregará á los acadé­
micos impresos, manuscritos ni objeto alguno de los 
Encomendados á su custodia, sino bajo recibo y  por un 
l'lempo que no exceda de dos meses.

CAPÍTU LO  V III 
De las tareas de la Academia.

Art. 39. La  Academ ia en pleno se ocupará en dis­
cutir los puntos y los dictámenes que las Secciones, las 
^omisiones ó los académicos, sea cualquiera su cate­
goría, sometan á s u ju ic io je n  exam inar las produccio­

nes científicas é inventos que se le remitan cuando las 
Secciones los hayan considerado dignos de ocupar su 
atención; en acordar los programas y  temas para los 
concursos, y  en todos los demás trabajos que le mar­
can estos Estatutos.

Art. 40. Las Secciones y Comisiones se ocuparán 
de despachar los asuntos que por los presentes Estatu­
tos les están señalados, y además podrán, por su in icia­
tiva, someter á la deliberación de la  Academ ia otras 
cuestiones que se deseen examinar, siempre que co­
rrespondan á su peculiar competencia.

C A P Í T U L O  I X  
De las sesiones.

Art. 41. Las sesiones ordinarias de la  Academ ia 
serán de dos clases: literarias y de gobierno.

Las mismas podrán ser públicas ó secretas cuando 
la Corporación lo acuerde así, y podrán concurrir á 
ellas los académicos de número y los honorarios.

Las sesiones públicas habrán de ser cuando menos 
quincenales, y á ellas poiirán concurrir con voz y  voto 
los académicos corresponsales que se encontraren ac­
cidentalmente en Manila.

Tam bién podrán asistir á las sesiones públicas 
cuantas personas gusten o ir los debates científicos, sin 
que en ellos puedan tom ar la palabra.

Las sesiones de gobierno serán siempre secretas, y  
á ellas sólo podrán concurrir los académicos numera­
rios y honorarios, para ocuparse de los asuntos que se­
ñale el presidente, propios de la Corporación.

Art. 42. Para inaugurar anualmente las tareas aca­
démicas, y para solemnizar la  recepción de los acadé­
micos numerarios, se celebrarán por la Corporación 
sesiones extraordinarias y  públicas en domingo. La  
sesión inaugural tendrá lugar, á  ser posible, en el pri­
m er domingo del mes de Enero, y constará de los actos 
sigu ientes: lectura de la M em oria del secretario perpe­
tuo; lectura de una M em oria doctrinal por el académi­
co numerario á quien corresponda por orden de anti­
güedad; adjudicación de los premios concedidos en el 
año último, y  anuncio de los programas para el en­
trante.

L as sesiones de recepción se verificarán en el do­
mingo señalado por la  Comisión de gobierno, y  consta­
rán de los actos siguientes: lectura por el secretario 
del acta de elección ; lectura por el candidato de la 
M em oria doctrina l; lectura de la contestación del aca­
démico encargado do esta misión, y por último, entre­
ga por el presidente al candidato de la medalla y  el tí­
tulo correspondiente.

Art. 43. Cuando concurra á las sesiones públicas 
el gobernador general ó el director general de Adm i­
nistración civil, las presidirá.

Art. 44. P o r  acuerdo del presidente se podrán ce­
lebrar sesiones extraordinarias.

Para todas las sesiones se convocará á los académi­
cos con veinticuatro horas de anticipación, pero no po­
drán celebrarse sin asistir por lo menos la cuarta parte 
de los numerarios.

Art. 45. La  Academ ia suspenderá sus sesiones des­
de el l .°  de Marzo al 15 de Mayo.

CAPÍTU LO  X 
Premios.

Art. 46. La  Academ ia publicará en la  sesión inau­
gural el program a de uno ó más prem ios, con otros 
tantos accésits para la m ejor M em oria, libro ó invento,
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según tenga acordado la Corporación : fijándose en los 
programas la naturaleza de los prem ios y  de los accé­
sits con todos los demás pormenores de la tramitación 
que sea preciso determinar.

Art. 47. Á  este concurso no pueden presentarse los 
académicos de número ni los honorarios.

CAPÍTU LO  X I
De los fondos de la Academia.

Art. 48. Consisten los fondos de la  Academ ia: pri­
mero, en las cantidades consignadas en los presupues­
tos generales de las islas; segundo, en las extraordina­
rias con que el Gobierno, donadores ó fundadores par­
ticulares quieran ofrecerle para proteger algún objeto 
especial de su instituto; y tercero, en los derechos que 
cobre por los trabajos que desempeñe á instancia ó en 
beneficio de particulares, y  en los productos de sus pu­
blicaciones especiales.

Art. 49. En tanto la Academ ia no cuente con me­
dios para el sostenimiento de la  Corporación, los aca­
démicos numerarios quedan obligados á pagar las cuo­
tas que se fijen en el reglamento interior, las cuales 
dejarán de abonarse cuando la m isma lo acuerde.

Art. 50. Los derechos que la Academ ia cobre por 
sus trabajos, á instancia de los particulares, se ajusta­
rán á una tarifa módica form ada por la Corporación y 
aprobada por el gobernador g en e ra l; pero los trabajos 
que se realicen á instancia del Gobierno y  de los Juzga­
dos y  Tribunales, serán absolutamente gratuitos.

Art. 51. Con los fondos de la  Corporación se aten­
derá en prim er térm ino á las atenciones reglamenta­
rias, y  si hubiese sobrantes, se invertirán en abonar 
honorarios á los académicos numerarios por su asis­
tencia á las sesiones.

El tipo de honorarios por cada asistencia será seña­
lado por la Academ ia á fin de año, en vista del informe 
que sobre fondos existentes presente la Comisión de 
gobierno, procurándose que las asistencias sean abo­
nadas de los fondos que recaude la Academia, según 
lo dispuesto en el art. 48.

Art. 52. La  Comisión de gobierno presentará á la 
Academ ia la cuenta general de ingresos y  gastos, 
acompañada de los documentos justificativos corres­
pondientes.

Art. 53. La  Academ ia aspirará á sostenerse de sus 
propios fondos, sin esperar de! Tesoro público otro 
auxilio que el mencionado en el art. 5.®, y  al efecto, la 
Corporación rendirá anualmente sus cuentas al gober­
nador general, no sólo de las cantidades que perciba 
del Estado, sino de todos los fondos que maneje.

M adrid, 4 de Agosto de 1896.— Aprobado por S. M., 
Castellano.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

S B C R B T A R Í A

Anuncio de ingreso.

D. Gerardo P lacer y  Catalán, profesor de Medicina, 
residente en Osaeta (Á la v a ), solicita su ingreso en el 
Montepío Facultativo.

Lo  que se publica para conocimiento de la  Sociedad 
y  á los efectos del Reglamento.

Madrid, 22 de Septiembre de 1896. — El secretario 
general, M arín y Sancho. 3

V a r i e d a d e s
R A T O S  D E  S O B R E M E S A

k  PROPÓSITO DE LO QUE ES FAVORABLE 6  ADVERSO Á  LA HDA 

DE LAS GENTES, PAETICULAEMEKTK EN MADRID (1)

Cuantas personas estudien lo que á Madrid se refie­
re, desde cualquier punto de vista, harán muy bien si 
no prescinden de la lectura atenta de estos libros de 
Fernández de los Ríos y  Mesonero Rom anos,y en tomar 
nota de los siguientes trabajos, referentes á la misma 
villa, citados por el prim ero de ambos escritores: Me­
moria sobre los medios de m ejorar el clima de Madrid, 
restablecer su salubridad y fe rtilid a d , p o r  el licencia­
do D. Blas Llanos. Madrid, 1825.— Observaciones sobre 
mejoras de Madrid, por D. M ariano A lbo, ingeniero 
m ilitar y  arquitecto. Madrid, 1857. —  Memoria que di­
rige al pueblo de Madrid su Ayuntamiento constitucio­
nal de 1855. Madrid, 1856. — Memoria sobre ensanche 
de M adrid, por D. Carlos M aría de Castro. — Memoria 
explicativa del plano general de mejoras de Madrid, 
por D. Ramón de Mesonero Romanos. Madrid, 1849.- 
Memoria sobre el riego de los campos de Madrid, por 
el ingeniero D. Juan R ivera.

Antonio. — ¡Pues ya escampa! ¡No se trabaja en Es- 
pañal ¡Casi nada!

D. José. — La  Sociedad Española de Higiene toma 
también mucha, muchísima parte en estas grandes la­
bores del espíritu de nuestra patria. Te voy á dar á co­
nocer algunos de sus trabajos, que añadirás á los que 
ya he citado como debidos á su im pu lso:

— «L a  mortalidad en los ejércitos» por D. Modesto 
Martínez Pacheco, presidente de la  Sociedad. Discurso 
leído en la sesión inaugural del año académico de 
1887-88. En el folleto en que se publicaron este magni­
fico estudio y  la Memoria anual del secretario D. José 
Parada y  Saniín, se dió cuenta de la Comunicación sobre 
la d ifteria , delSr. Tolosa Latour; del estudio ¿"córí /os 
desagües y saneamiento del Manzanares, por D. V. Vig- 
nau; del Dictamen respecto á la reform a de las or­
denanzas municipales, por D. José Rebolledo; los Estu­
dios sobre el suelo y las aguas de Madrid, por Parada 
y  Santín, y  un A rticu lo  sobre Higiene naval, por D. Fe­
derico Montaldo; anunciándose un curso, á cargo del 
Sr. Santín, sobre Higiene popular de Madrid, otro teó- 
rico-práctico sobre Higiene de la construcción, por el 
Sr. Belmás, y  Pláticas de Higiene para niños, que ha­
brían de correr á cargo de socios competentes.

«Estudio sobre las epidemias y  endemias» i'uó el que 
sirvió para inaugurar, por los elocuentes labios de don 
Ángel Pulido, el año académico de 1888-89 de esta mis­
ma Sociedad. Y  tan grande fué el número de asuntos 
tratados en las sesiones públicas del curso anterior é 
éste, y el de las comunicaciones y  conferencias citadas 
en el folleto anual correspondiente, que renuncio é 
leerte los títulos, siquiera sepa que no me habrías de 
protestar la lectura.

Antonio. — No, señor.
D. José .— No importa. Son demasiados, y  estos? 

va haciendo ya pesado, aun cuando útil; lo cual ad­
vierte la  proxim idad de que deje de serlo, por una d? 
las causas que le son más hostiles: la pesadez. Sólo tP 
citaré el título de una obra laureada en 1887 por la So­
ciedad de Higiene, que es la  Higiene de la vista en las
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escuelas, por el Dr. D. N icasio M ariscal y García. M a­
drid, 1888, y las Instrucciones populares acerca de la 
difteria, por D. Federico Lletget. Madrid, 1888.

((La Beneficencia y  la H igiene», por D. F. Hernán­
dez Iglesias; ((Aplicaciones más culminantes de la H i­
giene», por D. M. Belmás; ((Higiene de las personas que 
se dedican á los trabajos de la inteligencia», por don 
Nicasio M ariscal; ((La política doméstica», por D. Ma­
nuel Tolosa Latour; ((Influencia de la  H igiene indus­
trial en el proceso y bienestar de la clase obrera», por 
D. Mariano B aglietto ; (cEl corro de las niñas», por don 
Ángel Pulido; «Falsificaciones de los alimentos», por 
D. José Úbeda y Correal, y «L a  moda y la H igiene», por
U. José Grinda, han dado asunto á los discursos inau­
gurales que de esta Sociedad conozco. Á  un lado con­
ferencias, comunicaciones y tenias de discusión, que 
rayan en lo innumerable, la Sociedad Española de H i­
giene ha premiado también las M em orias escritas so­
bre los siguientes asuntos; ((Sistemas de educación físi­
ca y moral más convenientes para neutralizar la ley 
fatal de la herencia en los hijos de padres afectados de 
enfermedades discrásicas», por D. Eustasio Mocoroa 
Olano (de V era  de N ava rra ); «Cartilla  del trabajo en 
la segunda infancia», por D. Manuel Tolosa Latour; 
«¿Se puede disminuir la mortalidad de los niños?», por 
D. Juan Aguirre y  Barrio.

— Corren también de cuenta de la Sociedad Espa­
ñola de H igiene las Vulgaridades sobre la higiene de 
lasjlores (Conferencia para señoras), por D. José Pa­
rada y Santin. Madrid, 1887; las Conclusiones relatioas 
d la profilaxis y los medios de atenuar los efectos del 
eólera morbo epidémico. Madrid, 1890, y el Estudio de 
los aguas que surten a Madrid y precauciones que de­
ben adoptarse con las destinadas al consumo de las po­
blaciones en tiempo de epidemia. Madrid, 1893.

Aliora me encuentro aquí con el apunte de otros 
dos fo lletos: La educación fís ica  de la infancia, por el 
br. Calatraveño, obra premiada por la  Sociedad Eco- 
nónjica de Am igos del País de Granada, Madrid, 1893, 
y la Conferencia dada en el Fomento de las Artes acerca 
de la ciudad lineal, por D. Arturo Soria (autor de este 
sistema de urbanización). Madrid, 1894.

Antonio. — ¡Q u isierayo o ir lo que d iría mamá, si la 
leyera usted esa lista 1

b. José. — ¿Te  parece larga?
Antonio. — Pero qué, ¿á usted se le  hace corta? 
b. José. — ¡Cuántas cosas habré dejado de anotar, 

y cosas interesantísimas!
Antonio. — Pues, la  verdad, me parece que no es 

cosa de que llore usted por lo que queda.
b. José.— ¿Y los periódicos? ¿Tú sabes lo que, acer­

ca de esta clase de conocimientos, han publicado los 
periódicos? Y  no me refiero á los científicos.

Antonio. — ¡Sopla v ivo ! ¿Y ha tomado usted apuntes 
de eso también?

D. José.— Casi nada, por desgracia. Espera, sin 
embarco, porque me encuentro aquí con esta otra no- 
^*cia: las Tablas de mortalidad española mandadas 
formar por la  Junta General de Estadística en 27 de 
Abril de 1864, estaban ya en 1886 bastante adelantadas, 
pues se habían construido las cuatro prim eras; varo- 

en la totalidad del reino; hembras, en ídem; varo­
nes en los grupos urbanos, y  hembras en ídem. Las 
Seis restantes, que se elevarán á nueve, para form ar 

del conjunto de sexos, se construían á la sazón, y 
terminarán, según Bona (de quien lom o estos datos),

tan pronto se falle sobre el método seguido en las pri 
meras. Lo  cual no deja de asustarme, aquí para entra  ̂
nosotros. Veamos ahora los periódicos. \

M i venerable maestro, Dr. D. Francisco Alonso y 
Rubio, publicó en E l L ibera l, durante los años 1891 y 
92, varios bien guiados artícu los, bajo los epítetos de: 
Indiferencia en materia de Sanidad; Verdades amar­
gas; La salud pública en Madrid. Desinfecciones; Cons­
trucciones urbanas en relación con la salud pública; 
Necesidad absoluta de un colector de las aguas de las 
alcantarillas; Beneficencia. Hospitales; Ganado muerto 
de enfermedad que entra furtivam ente en la población 
ó en los barrios contiguos. En La  Correspondencia de 
España publicó el mismo Sr. A lonso Rubio un artículo, 
por el mes de Septiembre de 1892, titulado Aguas apro­
vechables; cuyo objeto no era otro que llam ar la aten­
ción sobre el aprovechamiento de las aguas fecales de 
Madrid.

El 25 de Marzo de 1891, y  bajo el epígrafe de La ciu­
dad de la muerte, tomó D. Ángel Pulido buena nota de 
la conferencia dada por el Sr. D. Segismundo M oret en 
la Sociedad Española de H igiene, acerca de La  morta­
lidad en Madrid, sus causas y remedios; comentándola 
ampliamente en otros cuatro artículos muy interesan­
tes, escritos en form a epistolar. El último de ellos v ió  
la luz el día 18 de Julio del propio año.

El mismo fecundo autor de estas cartas publicó, en 
Abril de 1892 y  en el propio periód ico, dos artículos 
sobre E l alcoholism o; el prim ero de los cuales estaba 
dedicado á los estragos internacionales del alcohol, y 
el segundo al tratamiento represivo. Además, y en Oc­
tubre ¿le 1894, dió á  E l L ibera l un estudio relativo á 
La vacuna del D r. Roux.

Los Dres. Criado y  Agu ilar y  Espina y  Capo, el in­
gen iero Sr. Rodrigáñez y  los Sres. M oret, Belniás, Her­
nández Iglesias y  Salillas se han hecho igualmente 
acreedores al agradecim iento público, por su entu­
siasta y desinteresado afán de atender á la salud de sus 
semejantes; desviviéndose, por decirlo así, por tan no­
ble causa.

Antonio. — Me parece que mamá no los e log iaría  
tanto.

D. José. — ¡ Pobrecilla l Pues el Dr. Criado y Agu ilar 
ha publicado, que yo sepa, un trabajo referente á La  
instrucción de los niños ( Correspondencia de España, 
28 Mayo 1892) considerada h igiénicam ente, y otro de­
dicado al estudio de La  herencia morbosa y los niños 
(Correspondencia, 2 Febrero 1893). Tengo idea, sin em ­
bargo, de haber anotado m ás; pero, como soy tan in- 
metódico, no lo  encuentro.

— Apuntes acerca de la higiene urbana. Arterias y 
venas de una población: tal es el título de dos artículos 
del Dr. Espina y  Capo publicados en La  Corresponden­
cia de España (Enero y Febrero de 1892); en el segundo 
de los cuales se estudia el grave asunto de la adultera­
ción y el encarecim iento de los artículos de prim era 
necesidad. Y  esto me recuerda la conferencia dada por 
el Sr. Espina en el Ateneo de M adrid, me parece que 
en 1894, sobre Profilaxia  de la tuberculosis en las gran­
des poblaciones.

El Sr. D. Celedonio Rodrigáñez publicó en Julio del 
año 1893 un artículo en E l L ibera l, bajo el epígrafe de 
Los Consumos en Madrid. La  agremiación ó el arrien­
do; cuyo espíritu se condensa en estas frases: «T od o , 
incluso el reparto vec ina l, menos la  recaudación di­
recta.» Ya  en 1892 había dado á la estampa, en el mis-

-
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mo periódico, y  con el título de Economías prácticas, 
otro artículo dedicado á probar que un motor hidráu­
lico para poner en acción una fábrica de electricidad, 
podría alumbrar á Madrid con una economía de 571.338 
pesetas anuales para el Ayuntamiento y  2Ü0.0Ü0 dia­
rias para el vecindario.

El Sr. D. Segismundo M oret publicó en E l Liberal 
de lü de M ayo de 1891 un estudio sobre habitaciones 
para obreros, que quisiera leyeses. Bien es verdad que 
esto mismo podría decirse, con más ó menos calor, de 
cuantos trabajos te llevo apuntados.

Á  D. Mariano Belmás se debe el artículo La ciudad 
de la muerte, inserto en La Correspondencia de España 
de 13 de Abril de 1892, y  que sirve de suplemento elo­
cuente a las  prolijas tareas dehigien ización que á fa vo r  
de la Humanidad en general, y  de Madrid en particular, 
viene realizando este distinguido arquitecto; á quien se 
debe también el artículo E l fu tu ro  Congreso de Higiene 
( Correspondencia, 2 de Junio de 1896J.

A  D. Rafael Salillas, autor del artículo Cómo oicen 
los pobres, publicado en E l L iberal de 24 de Febrero 
de 1894, le pasa lo propio que á los Sres. M oret y  Bel­
más, y  es: que cuanto más trabajan, más quieren, y 
todo se les hace poco; desbordándose su buen deseo 
por los periódicos, después de haber colmado los ám­
bitos de las Academias, Ateneos y  Sociedades de toda 
clase, los libros, las revistas y, lo que es más, el terre­
no de las realizaciones, en todas las esferas á que al­
canza su infatigable actividad. Dicho sea en justicia. 
Es el carácter de todos los hombres superiores, y, por 
consiguiente, de la  m ayoría de cuantos te llevo citados.

E l veneno del alcohol es el titulo de seis artículos, 
debidos al opulento cosechero y  prócer D. Adolfo Bayo, 
publicados en El L ibera l; e l último de ellos con fecha 
25 de Noviem bre de 1891.

Persona muy distinguida — hasta por su exquisita 
modestia, que le hace enmascararse con el pseudóni­
mo «Un Antropólogo» — imprim ió en varios números 
de E l L iberal, á principios de 1891, algunos artículos, 
cuyos epígrafes son como sigue: Enfermedades profe­
sionales; Salario y alim ento; E l sueño de Aristóteles; 
Las fuerzas naturales; Nivelación patológica ; Pobres 
y ricos; Distribución del salario de un operario.

A  todo esto, añade: La mendicidad en Madrid, por 
Concha A lca lde (Correspondencia, 24 Febrero 1893). 
Disparates de la Gaceta, por «U n  alumno in terno» 
(Heraldo de Madrid, 19 Diciembre 1893. Alude á la  me- 
trorragia  pulmonar de que se da por muerto á un hom­
bre, á la  muerte natural de otro de cincuenta y  ocho 
años, etc.). E l sanatorio de Santa Clara en Chipiona 
(Heraldo, Agosto 1893. Artícu lo consagrado á la  insti­
tución fundada por in iciativa del Dr. D. Manuel Tolosa 
Latour). Cartilla sanitaria. Form ulario de desinfec­
ción, aprobado por el Comité de la Conferencia inter­
nacional sanitaria de V iena en 1892 (L iberal, 6 Sep­
tiembre 1892). La gimnástica obligatoria, por el doctor 
Perez Valdés (Correspondencia, 26 Marzo 1894). La cre­
mación, ideas del diputado por Puerto R ico D. Juan 
García Gómez, presentadas al Congreso de Diputados 
en defensa de este sistema (Heraldo de Madrid, núme­
ro 998). Mortalidad de Madrid comparada (E l Globo, 
M ayo 1888). Los presupuestos. Artículo publicado en La 
Correspondencia de España (se me ha borrado la fecha), 
por M., en elogio de la  Estadística de los presupuestos 
generales del Estado. Años 1850 al 1890-91. Resumen- 
Discurso de apertura de los tribunales en lo referente

á la Estadística judicial, c iv il y  crim inal de España, 
durante el año 1891-92 (Correspondencia, 15 Septiem­
bre 1892). Estadística de habitantes nativos de París y 
Londres {La Epoca, 27 Octubre 1895). Causas injluyen- 
tes en la baja de población de M adrid (Imparcial, 2 Ju­
nio 1891). ¿Á qué edad se está en mayor peligro de muer­
te? (Heraldo deJMadrid). Cuestión entre abastecedores 
y carniceros de Madrid (Imparcial, 1890. Varios artícu­
los). Artícu lo sobre dificultades impuestas á la vida por 
el Ayuntamiento de M adrid (Im parcia l, 2 Junio 1891}. 
La Exposición internacional de \Higiene, por D. Luis 
Fernández Pérez (Correspondencia, 10 Junio 1895).

Aquí concluirían, por ahora, mis anotaciones toma­
das de los periódicos...

Antonio. — jíju e no son pocas...1
D. José. — N i muchas.
Antonio. — Eso, según se mire.
D. José. — Bueno. Pues aquí concluirían, á no ser 

por el venerable Semanario Pintoresco de Mesonero 
Romanos, que en su página 183 del año 1839...

Antonio. — Puntualizar es.
D. José. — Váyase por los descuidos y  deficiencias 

de otras citas. ¡Ya  se vel Yo he lomado estos apuntes 
bibliográficos para mi uso particular y no para darlos 
publicidad á lo bibliófilo. Tenlo presente.

Antonio. -  Pero ¡s i yo no digo nadal
D. José. — Por si acaso. Pues, según iba diciendo, 

el Semanario publicó una Estadística moral de España 
enl838. Pero aquí veo otro título trasconejado: Leseaux 
immondes, por Emile Trélat (lieoue d’Hygiéne, 2ó áe 
Agosto de 1888). También me encuentro (soy  muy in­
m etódico) con la relación de algunas otras conferen­
cias importantes, tales como: Construcción de viviendas 
económicas é higiénicas para obreros, por D. Fermín 
Hernández iglesias (con ferencia dada en el Círculo de 
la Unión Mercantil de Madrid en D iciembre de 1890). 
Los modernos ejercicios (sport)  como medios de higie­
nizar, por D. Hipólito Rodríguez P in illa  (conferencia 
dada en el Fomento de las Artes el l .°  de Junio de 1896).

Antonio. — ¡Ay, papá! ¿Sabe usted que casi tengo ya 
gana de que lo dejemos

D. José. —  Pues aguardas á decirlo precisamente 
cuando estoy concluyendo, porque sólo me falta leerle 
otros cuantos títulos extraviados. A llá  va n :

— «Estudio higiénico médico de las casas de niater- 
nidad, por D. Jesús Sarabia y  Pardo. M adrid, 1893.»

— «R ea l provisión de los señores del Consejo, para 
la observancia de los privilegios y exenciones que co­
rresponden á los ganados del abastecimiento de carnes 
de esta corte. Madrid, 1804. — (A rch ivo municipal).»

—  «Reglas de seguridad y salubridad, dictadas por 
el alcalde de Madrid D. José Abáscal. Sin fecha. (A r­
chivo municipal).» Y  hasta puedes añadir mi Historia 
de la Benefcencia municipal de M adrid y medios de 
mejorar ésta. Madrid, 1869, y  el capítulo que lleva por 
título «E l V iverón » (que ya te diré por qué no le llamo 
biberón), de nds Conversaciones con señoras.

Antonio. — Para mamá, ese legajo es el caballo de 
T roya dentro de casa.

D. José. — Por lo  menos, es su caballo de batalla.
Antonio. — Pues ya están ahí. ¿N o oye usted la voz 

de mamá? ¡Ahora  sí que va á s e r  aquí T roya !
D. José. — Sí; efectivamente son ellas. Vaya, pues 

se continuará, como dicen los folletinistas.
FIN DEL CAPÍTULO TERCERO

Eduardo Saiicliez y Rubio.
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PREG UNTAS
656. Se desea saber si en las próximas oposiciones 

á Sanidad M ilitar podrá solicitarse dispensa de edad 
(la de cuarenta y  cinco años por ejem plo). Igualmente 
se desea saber qué program a regirá para dichas opo­
siciones, dónde se ha publicado éste y si, obtenida pla­
za, se puede pedir el pase para Filipinas, excusando el 
sorteo para Cuba.

657. ¿Existe algún tratado moderno de enferm eda­
des de la piel que merezca preferencia sobre los cono­
cidos para la práctica de la especialidad? ¿Cuenta la B i­
blioteca de El S iglo  con alguno? — F.

RESPUESTAS
656. La  edad máxima para las oposiciones de Oc­

tubre se ha fijado en cuarenta y dos años, con la obli­
gación de pasar en seguida á Cuba. El program a es el 
de siempre y  se publicó por última vez en El S iglo  en 
los números de Agosto, Septiembre y  Octubre del año 
último t895. Obtenida la plaza no puede pedirse nada 
en la actualidad sino atenerse á lo que disponga el mi­
nistro.

657. No recordamos ninguno más moderno (tradu­
cido al castellano) que el Guibout (tres tomos). L a  Bi­
blioteca de E l S iglo  publicó el Neumann, que está ago­
tado.

Gaceta de la salud pública.
distado sanitario de .Uadrid.

Altura barom étrica máxima, 710,84; mínima, 704,16; 
temperatura máxima, 33",2; mínima, 9‘‘,4; vientos do­
minantes, N ., NO. y  SO.

Durante la semana pasada ha seguido predominan­
do la viruela con su carácter de pequeña epidemia, 
cuya importancia exponemos en otro lugar de este se­
manario, y  las enfermedades gastro-intestinales, de 
carácter fluxionario y  ligeram ente infecciosas algunas, 
pero sin adquirir de ordinario desarrollo grave, ni pro­
ducir mortalidad apreciable. Las afecciones del apara­
to respiratorio se presentan en crecido número, entre 
ellas algunas pulmonías y  pleuresías. Las afecciones 
catarrales son escasas y han disminuido las articulares 
reumáticas.

En los niños no hay enfermedades especiales.

C r ó n i c a .

E l monumento á Ijavoisler. — La  Academ ia de 
Ciencias de París, que acordó en 1894 patrocinar una 
suscripción internacional, cuyos productos se destina­
rían á levantar un monumento á la  memoria de Lavoi- 
sier, muerto en la guillotina hace más de cien años, ha 
nombrado una Comisión encargada de organizar los 
trabajos de aquélla.

Según M. Bertrand, m iembro de la Academ ia, la 
iniciativa de la  docta Corporación ha obtenido una fa­
vorable acogida, no sólo en Francia, sino también en 
id extranjero.

La  cantidad suscrita hasta ahora asciende á 47.5W 
francos; la suscripción continúa abierta y la Comi­
sión nombrada tiene noticia de nuevos y valiosos do­
nativos.

El general de T illo , corresponsal de aquélla, ha ma­
nifestado que el emperador de Rusia había querido en­
cabezar las listas de suscripción en sus Estados, inscri­
biéndose con 2.000 rublos.

En vista de los resultados obtenidos hasta el día, es 
de suponer que en breve com iencen los trabajos y  que 
pronto podrá inaugurarse el citado monumento.

iWcorologíu.

Solemne apcrlnra. — La solemne apertura del cur­
so académico de 1896-97 se celebrará el jueves 1." de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, en el Paraninfo 
de la Universidad Central, estando encargado de la 
oración inaugural el catedrático de la Facultad de De­
recho Dr. D. Francisco Javier González de Castejón y 
Ello, marqués del Vadillo, actual subsecretario del mi­
nisterio de la Gobernación.

En ese acto se entregarán los premios otorgados á 
los alumnos en el curso próxim o pasado de 1895-96.

IjIik fuentes de n^^uas inincralcK de Francia y su 
conaumo. — Según una estadística del M inisteriode los 
Trabajos públicos, existen en Francia 1.044 fuentes ex ­
plotadas, de las cuales 318 son sulfurosas, 358 alcalinas 
y 1.119 ferruginosas. Veintitrés departamentos no tie- 
oen fuente m ineral en explotación; el de Puy-de-Dome 
es el que más tiene, 96. El número de enfermos que 
visitaron las fuentes en 1894, se elevó á 600.000.

El consumo total de aguas m inerales es de 47.322 li­
tros i»or minuto, 24.536.908.800 litros por año, lo que 
representa, como se ve, una cifra fabulosa.

-Ha fallecido en Chambéry, á la avan­
zada edad de ochenta y  seis años, M. Bonjean (José), 
autor de la ergotina que lleva  su nombre. Había nacido 
en aquella ciudad y  íué el duodécimo poseedor de la 
farm acia allí establecida por sus antecesores y  que ha 
venido transmitiéndose de padres á hijos.

Bonjean escribió una notable M em oria acerca del 
cornezuelo de centeno, que fué premiada por la Socie­
dad de Farm acia de París.

ConilNlóii parlainciitariai — La Comisión del Con­
greso encargada de dar dictamen sobre el proyecto de 
ley del Senado reglamentando las Asocjaciones médi­
co-farmacéuticas, se compone de los señores diputados 
siguientes; Tovar, Cabezas, Nieto, V ila  y  Vendrell, 
Muro, Cassá y  conde de Macuriges. Sólo uno de estos 
diputados pertenece á las clases médicas: el Sr. V ila  
Vendrell, que es farmacéutico.

La Comisión no ha dado dictamen, ó al menos no se 
ha leído en el Congreso.

Habrá, pues, que esperar á que se reúnan nueva­
mente las Cortes, si es que la Comisión tiene propósito 
de dar dictamen.

E l nrt, 51 de la ley de Sanidad. — El diputado 
D. A lberto Aguilera presentó al Congreso en una de sus 
últimas sesiones una proposición de ley reform ando el 
art. 21 de la ley de Sanidad de 1855, á fin de que los 
buques que transporten de un puerto á otro de la P e­
nínsula más de 60 pasajeros, lleven á bordo un profe­
sor de Medicina y  cirugía con su correspondiente boti-

Este proyecto de ley fué en seguida aprobado por el 
Congreso.

i'oiitahilidad médica. -  Habiéndose vendidq ya 
bastante más de la mitad de la edición que el Dr. Jimé­
nez Verdejo hizo de su Comprobante médico rurat/y  
cubiertos con exceso los gastos de su publicación,^se 
propone que su libro sea usado.por todos los com pañe­
ros, los médicos de partido de España, para form alizar 
sus contratos de iguala, y que cada libro, perfectamen­
te encuadernado en tela inglesa de bonitos colores, le 
cueste lo mismo ó menos que un mal cuaderno de pa­
pel rayado. P o r lo tanto, para su venta, haciendo los 
pedidos directamente al Sr. Jiménez Verdejo, médico 
de Yunquera (provincia de Guadalajara), acompañados 
de su importe en libranza ó sellos de correo, se tendrá 
como base la siguiente tarifa ;

Por un ejemplar, 1 peseta; por dos, 1,90; por tres, 
2,70; por cuatro, 3,40; por cinco, 4; por seis, 4,50; por 
siete, 4,90; por ocho, 5,20; por nueve, 5,40; por diez, 
5,50 pesetas.

üfucvoa perlódIcoR. — Pasados los calores estivales 
renace ya el movim iento científico. Buena prueba de 
ello son los nuevos periódicos que hemos recibido, en-
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tre los cuales figuran los Anales Médicos Gaditanos 
(sucesor de la Crónica Oftalm ológica  y  de la Gaceta 
Médica) que dirige el Excmo. é lim o. Sr. Dr. D. Caye­
tano del T o ro ; la Revista Médica R ura l que se publica­
rá en Blanes (G erona ) los días 7 y 23 bajo la dirección 
de los Sres. D. E. Alabern y  D. M. Balvey, y  La Higiene 
Fopular, de que es director-propietario el lim o, señor 
D. Mariano Belmás, ilustrado arquitecto de esta corte.

Deseamos á los nuevos colegas-próspera vida, y es­
tablecemos con ellos gustosos el cambio.

lU i l a .  — Hemos tenido el gusto de recibir en la Re­
dacción la visita de nuestro estimado suscritor y  ami­
go Sr. Blanes, aventajado oculista de la capital de A l­
mería.

El Sr. Blanes ha venido á la  corte con objeto de vi­
sitar las clínicas oítalmOlógicas de los Dres. Albitos, su 
maestro, Santa Cruz y  otras, con el laudable propósito 
de conocer cuanto de nuevo se hace en las reíeridas 
consultas.

Celebraremos que el Sr. Blanes satisl'aga sus deseos.

Otra visita. — La  hemos recibido del señor médico 
de Santa Cruz del V a lle  (Burgos), quien, por encargo 
de la  Asociación Médico-h'arniacéutica de Belorado, 
nos ha entregado 25 pesetas para D. Abelardo Medina 
de la  Torre, médico que se halla eníerm o en el Hospi­
tal clín ico de San Carlos.

D igna de todo elogio es la conducta de tan respeta­
ble Asociación, y  Dios prem ie á esos profesores que 
sacrifican su vida en beneficio de la  humanidad dolien­
te, y  sus intereses en favor del compañero.

Itecliiicacióii. — El Sr. M oraleda (D. Juan), compa­
ñero nuestro que ejerce la  profesión en Toledo, nos es­
cribe atenta carta para sincerarse de los cargos que, 
sin nombrarle, dice que le hace el Sr. Pintado en un 
artículo que vió  la luz en la  Sección profesional de 
nuestro periódico, número 2.227, correspondiente al 30 
de Agosto. El Sr. Moraleda nos dice que si pone sus 
títulos honoríficos en francés en algunas tarjetas, es 
en las que utiliza en sus viajes á Francia, Italia y  Sui­
za para entregarlas á  los directores de museos ó com­
profesores cuyas clínicas visita, y  que equivocadamen­
te, sin duda, dió una de éstas al alcalde de A lcázar de 
San Juan. Por lo demás, se cree tan español como el 
primero, sin visos de afrancesamiento*, según consta á 
cuantos le conocen y  le tratan en Toledo.

Tribiiiini de oposicioues. — La Dirección general 
de Instrucción pública hace saber, á  los efectos del 
art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el 
Tribunal de oposiciones á la  cátedra de F isiología hu­
mana, vacante en la Escuela oficial de Cádiz, ha que­
dado nombrado en la  siguiente form a:

Presidente, D. Adolfo M oreno Pozo, consejero de 
Instrucción pública.

Vocales; D. José Gómez Ocaña, D. Ramón Várela 
de la Iglesia, D. Luciano Clemente Guerra, D. Manuel 
Iglesias, D. Ramón Cañadas y  D. Rafael del V a lle  A l- 
dabalde.

Suplentes: D. Gregorio Antonio García Hernández, 
D. Federico  Gutiérrez, D. Eduardo Moreno Zancudo y 
D. H ipólito Rodríguez Pinilla.

Los opositores son : D. Joaquín Pórtela, D. Rafael 
Navarro García, D  ̂Domingo Espinós y  Vilaplana, don 
Enrique Pérez Zúñiga, D. Juan Bastero y Lerga, don 
Juan Bartrina Capelia, D. Pascual Ortega y  Navarro, 
D. Pedro García Ferre iro  y  D. José Esteban García 
Fraguas, los cuales se han presentado en tiempo hábil 
y  tienen aptitud legal para ser admitidos á los ejer­
cicios.

HTicros niédicos iiiilifnrcs. — Han sido aprobados 
en las oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
M ilitar, ha pocos días terminadas, iiabiéndoseles con­
cedido plaza, los Sres. D. Angel Morales, D. Armando 
Costa, D. Antonio Horcada Mateo, D Santos Rubiano 
Herrera, D. M ariano Guerra Santarén, "D. Leopoldo 
García Torices, D. Luis Fernández Valderram a, don

Juan Roche y User, D. José Luis Saavedra, D. Juan 
García Rojo, D. José Prats Frisinets, D. Julio Redondo 
Martínez, D. Celestino Moreno Ochoa. D. Diego Brúv 
Gomis, D. Joaquín Aspiroz de León, D. Francisco Plan- 
chuelo Anós y D. Aurelio RipoII Herrera.

Nuestra enhorabuena á todos ellos.

»lá8 oposiciones. — El día 20 del próxim o Octubre 
se verificarán oposiciones para médicos segundos de 
Sanidad M ilitar.

Las inscripciones podrán hacerse hasta el 16 del 
mencionado mes.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dis­
puesto en el program a aprobado por S. M . en 15 de 
Noviem bre de 1888 (Colección Legislativa del Ejército, 
número 422) y á las niodificaciones, en la parte precep­
tiva del mismo, establecidas por Real orden de 2 de 
Agosto de 1892 (Colección Legislativa del Ejército, nú­
mero 267), todo ello publicado también en la Gaceta, 
prorrogándose la  edad hasta la de cuarenta y dos años, 
con la condición de serv ir en Cuba durante la cam­
pana.

En cumplimiento de lo  que se previene en dicho 
programa, se advierte á todos los que se inscriban 
para tomar parte en estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual necesariamente deberán concurrir 
lodos ellos, se efectuará en el Hospital M ilitar de esta 
plaza el 20 de Octubre, á las ocho de la  mañanan

Opúsculos. — En estos últimos días hemos recibido 
los siguientes opúsculos: Patogenia y tratamiento de 
la constipación habitual, por el Dr. D. M. Ribas Per­
digó, profesor clínico de la Facultad de Medicina de 
Barcelona (2 ejemplares); Mesures á prendre pou r em- 
pécher la propagaíion des maladies contagieuses par 
les wagons de chemins de fe r ,  por el Dr. E. Mauriac; 
Memoria sobre las tierras y las aguas de Griñón, por 
D. Eduardo Abela, comisario de agricultura, industria 
y  comercio; £ / süóío médico portugués del siglo X V I
Garda da Orta, por el Dr. O lm edilla y  Pu ig, y Censo

’.......... .. - - - - - -  • • ’  ■ ;Í>É • • 'de las aguas minero-medicinales de la Península é islas 
adyacentes, año 1895.

Agradecem os la remisión de estos folletos.

Agradeeiuiicnto. — Nuestro suscritor Sr. Chapado
(D. Manuel), nos escribe atenta carta manifestando su 
agradecim iento al médico director de los baños de 
Verín, Sr. Courel, por las atenciones que le ha guarda­
do en dicho establecimiento, en el que ha conseguido 
la curación de un catarro de la vejiga , de cuatro años 
de fecha. Igualmente anima al propietario de las aguas 
de Verln^Sr. D. Fernando Debas, para que no cese en 
su empeño de colocar aquel establecimiento á la altura 
de los mejores de su clase.

de fracturas y luxaciones,
por el Dr. Helíerich. Un tomo en­
cuadernado con 166 grabados en 
colores. P recio en toda España, 
12 P E S E T A S . Los pedidos á la 
Administración de El Siglo  Mé­
dico , Magdalena, 36.

El mejor tratamiento
pepsias con cloro-anemia, hipercíorhidrias, úlcera del 
estómago, dilatación gástrica, catarros intéstinales ' 
albuminuria, es el Elixir calomno»! de Kniz de 
C'nrlo», que cura enfermos con más de veinticinco 
años de antigüedad en sus padecimientos, y  por esta 
razón es recetado por todos los médicos que conocen 
sus positivos efectos. — Serrano, 30, farm acia, Madrid, 
y principales de España.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 
Amparo 102 y Ronda de Valencia, b. 

Teléfono 5&9.
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Se publica 
todos los domingos.

B f)L ,E T IN  DE M E D IC IN A . G A C E T A  M E D IC A
7

=«•' G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O .
Publica una Biblioteca 

sumamente económica-

Periódico de Medicina, Cinigia y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas.
PU N D AD O EE S:S r e s . DELGRAS, e s c o l a r , MENDEZ ALVARO, TEJADA Y  ESPAÑA, NIETO Y  SERRANO

DIEECTOR:

D. M A T IA S  N IE TO  SE R R AN O
MARQUÉS DE GUADALERZAS 

REDACTORES:

Precios de suscripción de EL SIGLO 
IIADKID: 3  pesetas trimestre. 

I’ROVINéIAS; pesetas trimestre;
6  semestre, j  3.6 el aflo. 

.EXTRANJERO y DLTRAHAB: SO ptas.,

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
é S P A S A : 3 .S  t>c80tae a l  afio , 

q u e  p u e d en  p a g a rse  e n  t r e s  rece s. 
EXTRANJERO y ULTRAMAR: S O  p ta s .

^
D. RAM ÓN SERRET. — D. CARLOS M AR ÍA  CORTEZO. — D. ÁN G E L PULIDO

OR GOTA
REUMATISMOS

Específico probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores lo «5 
mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

VENTA POR
r. GOMAR á HIJO. as. Rué 8sÍDt-CIauae PARIS 

MENOR. -  EN TODAS LAR FARMACIAS

Laj
Persauss toa coDocea las

P I L D O R A S "
D.l, OOOTOB -

DEHAUT
K>a

n o titu b e a n e n  p u rg a rs e , cuando ¡o  
^ eces ita n . N o  tem en  e l asco n i  e¡ 
causancio, p o rq u e , c o n  lr :t  I  q u e  su ­
cede con  ¡o s  dem as p u rg a n te s , esU  
no o b ra  b ie n  s in ^ -cu a n d o  se t o m i  
con  bu  n o s a lim e n  ós y  beb ibas f o r ­
m ica n te s , cu a l e l f in o ,  e l café, e l te. 
Lada cu a l esc ge , p a ra  p u rg a rs e ,la  
oora y  ¡a comida gu« m as le  c o n v ie ­
nen, segú n  sus ocupaciones.Co ' , 0  
,ei causanciogue L i p i i r c :  o ca s iona  
^queda c o m p le ta m e n te  a n u lad o  
^ p o r  e l e fe c to  de la  buen :i a l i ­

m e n ta c ió n  em pleada, un o  se 
|decj//A /áci7menteo v o lv e rá  

e m p e z a r  cu an tas  ve< es 
sea n ecesa rio .

m m i hv o z  y  B O G A
PASTILLASdeDETHAN

Recomenitadas contra tos Kales de la 
garganta, Extincionea de la Vos, 
lallamaoiones de la Boca, Electos 
PermeiosoB del Mercurio, Irltaclonj 
que produce el Tabaco, y spacialmenle!
A los Snrs PREDICADORES, ABOOA-i 
DOS PROFESORES y  CANTORES 
P̂ ra faciliur la amioion de la tos. 
p ’ igir en el mtulo t  Urna de Adh. DETHIB, I Farmacéutico en PAñlS,

S a S E B i B B D B s d e  1.- d.

N :
.............................., J | a  SOCIETE

JÍÍTUELLE de PUBLICITE (81, rué Caumar- 
nn. Parla), de que es director Mr. A. Lorette, 
>̂1 enoanxada EXCLUSIVAMENTE de recibir ^  inuRolot eitranj ros para esta periódico.

JARABE L A R O Z E ~ T onico, Anti-Nervioso
Proscripto coD oxüo por lodos los niCdicos para combatir las G a a t r i t ia ,  G a s~  
t r a l j i t í i *  y para regularizar todas las funciones del ü e t ó m a g o  y  de los 
I n t e e t in o a ,

[JARABE L A R 0 Z E ~  lODUROdePOTASIO
I  Es el rspcciflco mas seguro de todos contra las A f e c c io n e s  t u b e r c u l o s a » ,  
' los V n n e e y e s , los J íe in n a t i s m o a ,  las h ln f e r m e t t a d e s  d e  l a  p i e l  y  los 

A c e i i i e n t e s  s i f i l í t i c o s .

JARABE LAROZE de Cortezas 
de Siranjts 
imarga» coo

Se emplea como los otros loduros y principalmente en las A f f e c c i o n e »  d e l  
C o ra m o n . ......... ..........

lODURO d e  SODIO

........... HIERROJARABE LAROZE / de Quaasla con riODURO ---------------
Í * e r d i€ la s  b la n c a s ,  lA e n io r a s  m e n s u n le s ,  A n e m i a ,  l& a q u i t i s u io .

JARABE LAROZE B S B  Ioduro de Estroncio
de Cortezea 
de /laranits

-------------------- ------ -------  -----  amárja»con  ---- ------------- ------ - -----
A f e c c i o n e s  e a r d iá c a s ,  H e u m a t i s m o s ,  A n g i n a  d e l  l * e c h o .  A s m a ,  etc.

' Casa J.'P . LAROZE, Farmaceniica. Z, calle des Lions-SaiotPaul, 2 -  PARIS. 

CARNE, HIERRO y QUINA
El A lim ento  mas foitílicante unido a los Tónicos mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO ARDUO
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB L\ C AR N E

CARWF, n iF .R R * y Qiiiii.Ai Diez años de éxito continuado y las afirma­
ciones do todas lis eminencias medicas prcnban que esta asociación de la
<'arno ......... ................
conoce

s do todas iis eminencias medicas prennan que esta asociación de la 
o. ei H ierro y la ^uina constituye el reparador mas eneivico que se

___ :e para curar: la ciorósís, l i  Anem ia, las Menstruaciones dolorosos el
Em pobrecim iento y  la A lteración  de la  Sangre, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El vino Ferrugínoan de Arouu es, en efecto 
el único que reúne lo lo lo que entona y fortalece los Organos regulariza’ 
cooi'dena y aumenta considerablemenie las fuerzas ó infunde a la sauírre 
empobrecida y  decolorlda: el Vigor, la Coloración y  la E'ñergia v ita l.
Por»Jflj/íJr,enParis,encasadeJ. FERRÉ, Farm», 102, r. Richeheu.SucesordeAROüD.

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
el nombre y 

U fimi

s E
'EbJS

& ::

cc.

a
A ]

EXIJASE ARDUO .1 I
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VACANTES
L a  plaza de médico titu lar de Torre Val de San P e­

dro, su anejo Va lle  y  el inmediato Salcedo (Segovia), 
que distan el anejo dos kilómetros, y  Salcedo dos y  me­
dio; su dotación consiste en 75 pesetas por Torre y  Valle 
por tres fam ilias pobres y  casos de oficio, y  Salcedo 30 
pesetas por casos de oficio, pudiendo igualarse con 160 
vecinos en Torre y  Valle, y  bO en Salcedo, que han ve ­
nido pagando fanega y  media de trigo  Torre y  Valle, y  
dos fanegas de centeno Salcedo. Solicitudes en término 
de quince días.

Torre Val de San Pedro. 21 de Septiembre de 1896.— 
E l alcalde, P . L . M., Francisco Alvaro.

La  de médico-cirujano de San Felices (Soria). Do­
tación 50 pesetas anuales por Beneficencia, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y  2,000 
pesetas que satisfarán al profesor agraciado 150 vecinos 
acomodados con que cuenta el pueblo, pagadas por se­
mestres ó trimestralmente, según convenio, advirtiendo 
que el profesor disfrutará de casa-habitación libre .y  
decente, y  estará en libertad de poder contratar y  ser­
vir desde éste á los pueblos lim ítrofes, Solicitudes hasta 
el 6 de Octubre, fecha en que termina el plazo del 
anuncio oficial, y  pasado se proveerá. — El alcalde, Ma­
nuel Aloarez.

CALENTURAS
GRAJEAS LOPE RUPÉREZ

Sancionadas por la Olinica como preparado 
farmacéutico de primer orden para la pronta y 
completa curación délas fiebres palúdicas re­
beldes.—Reúnen estas Grajeas condiciones que 
hacen recomendable su uso, pues además de ser 
pronto y  completamente disueltas por los jugos 
digestivos, su administración es facilísim a per 
ser sumamente gratas al paladar.—A l doctor 
que no las conozca y  desee ensayarlas, se le re­
m itirá g r a t i s  C. S.

Venta por m ayor: En Madrid, D. Melchor Gar­
d a ;  en Barcelona, Sociedad Farmacéutica y 
V idal y  Ribas, y  en Villa del jBío (Córdoba), 

farmacia del autor.

— E l Ayuntamiento de la v illa  de Arceniega (Á lava), 
en representación de los vecinos del distrito municipal 
desea un médico que preste sus servicios á los mismos, 
cuya plaza será pagada con la dotación anual de 2.500 
pesetas, satisfechas por el mismo Ayuntamiento, y  si el 
que obtenga la plaza satisface los deseos de los vecinos, 
se aumentará muy pronto dicha dotación con 876 pese­
tas más de la titular.

 ̂Los aspirantes presentarán las solicitudes en el tér­
mino de quince días al alcalde que suscribe, á contar 
desde esta fecha, y  los que deseen pormenores pueden 
adquirirlos en la Secretaría del Ayuntamiento.

Arconiega, 21 de Septiembre de 1896. — El alcalde, 
Juan de VUlamor.

— La  plaza de médico de Villanueva de la N ía  y  sus 
anejos (Santander), Produce 26 pesetas por la asistencia 
á 3 fam ilias pobres, y  300 fanegas de trigo de las perso­
nas acomodadas. Solicitudes hasta el 10 de Octubre á 
D. Amancio Millán.

— La  de id. id, de Valderrey (León). Hab. 2300, 
Dotación 2.500 pesetas por la asistencia á todo el vecin­
dario. Solicitudes hasta el 11 de Octubre al alcalde don 
Fernando Morán.

— La  de médico 4.® de Beneficencia de la ciudad de 
Segovia, con el sueldo anual de 1.945 pesetas. Solicitu­
des hasta el 7 de Octubre al alcalde D. Mariano Villa.

— La  de médico-cirujano de Torás (Castellón). Ha­
bitantes 1.693. Dotación 126 pesetas por la titu lar y  2.000 
por la asistencia á 215 vecinos pudientes. Tanto la Be­
neficencia como las igualas, serán p¡ gadas por trimes­
tres vencidos. Solicitudes hasta el 11 de Octubre al al­
calde D. Vicente Flor.

— La  de id. id. de ü rrau l A lto  (Navarra). Habitan­
tes 980. Dotación 500 pesetas por la asistencia de 2.5 fa­
milias pobres, y  2.750 por las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 9 de Octubre al alcalde 
D. Pablo Redín.

— La  de id. id. de Garray, Tordesillas, Velilla  y  Ven- 
tosilla (Soria). Dotación 100 pesetas por la titular y  300 
fanegas de trigo por la asistencia á las fam ilias acomo­
dadas Solicitude.- hasta el 6 de Octubre al alcalde don 
Baltasar de la Mata.

—  L a  de id. id. de Gaibiel (Castellón). Hab. 1.320. 
Dotación 500 pesetas por la asistencia á 40 fam ilias po­
bres y  la.s igualas con los pudientes, que podrán ascen­
der á 2 500 pesetas próximamente. Solicitudes hasta el 
7 de Octubre al alcalde D Joaquín Santafé.

— La de id. id — por terminar el cortrato en 29 del 
corriente—de Arcos de Medinaueli y  sus agregados So-
maen, Montuenga y  Aguilar, distantes de la matriz el
primero y  segundo 4 kilómetros, y  3 el tercero, con la 
dotación anual de 2.000 pesetas, Arcos; 500, Somaen; 50 
fanegas de trigo puro, Montuenga, y  20 fanegas de la 
misma clase, Aguilar. P o r concepto de Beneficencia abo­
na, Arcos 126 pesetas, y  Montuenga 25, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

La  dotación en metálico se satisfará por trimestres y 
la de especie en la época de la recolección, todo cobrado 
por el profesor.

Para mayor comodidad del médico tienen los agre­
gados Somaen y  Montuenga, cada uno su ministrante.
Además puede contratar particularmente á los indivi­
duos del puesto de la Guardia c iv il de esta villa , el cual 
producirá unas lOO pesetas anuales.

Arcos es una villa  de 1 139 habitantes, situada en la
linea férrea de Madrid á Zaragoza, con estación y de­
pósito de máquinas. Tiene mercado semanal muy con­
currido, haciéndose eu él bastantes transaciones, parti­
cularmente en cereales. Solicitudes hasta el 16 de Octu­
bre al señor alcalde

MIL PESETAS Jque presente cápsulas de S á n d a lo  mejores que 
las del Dr. Pizá, de Barcelona, para la curación de las 
enfermedades urinarias.

El remedio más inocente y que cura más pronto la B le n o r p a g ia ,  sobre 
todo cuando va acompañada de hemorragia, son las cápsulas eupépticas dosifica­
das de esencia de

SANDALO DEL DR. PIZA
M E D ALLA  DE OEO EN L A  EXPOSICION UNIVERSAL DE BARCELONA 

?**j®**®* *1® é x i t o .  Unicas aprobadas y recomendadas por las Rea­
les Academias de Medicina de Barcelona y de Mallorca, varias corporaciones cien­
tíficas y renombrados prácticos que diariamente las prescriben, reconociendo ven­
tajas sobre todos sus similares. Frasco, 14 reales. Farmacia del Dr. Pizá, plaza 
del Pino, C, Barcelona; G. Ortega, León, Id, Madrid, y principales de España.

la
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Los glicerofosfatos son compuestos 

o^ánicoB muy poco estables que se 
transforman en fosfatos con la mayor 
facilidad. Ásl es que la forma de ad- 
ministrailos no es indiferente, pues 
llegado este caso, pierden toda su vir­
tud terapéutica. El 8r. Bascuñana, 
qne ha hecho, en nnión del Dr. Alci- 
na, nn estudio minucioso de estos 
compuestos, ha conseguido asociarlos 
con substancias que, sin modificar en 
nada sus propiedades, evitan su des­
composición. El preparado cuyo 
nombre encabeza este anuncio es el 
que tenomos el gusto de ofrecer á la 
clase médica, que debe estar preveni­
da contra las imitaciones nacionales 
ó extranjeras, para lo cual le recor­
damos la clave del análisis de estos 
medicamentos:

1.̂  Evapórese la solucióná seque­
dad en cápsula de porcelana, y debe 
queda'- un residuo negro al principio, 
y blanco al final, si la acción del fue­
go ha sido bastante continuada.

2.0 El residuo blanco de la ante­
rior calcinación, disuelto en agua des­
tilada, trátese por un volumen de so> 
loción de molibdato amónico, adicio­
nada de ácido nítrico: debe obtener­
se un abundante precipitado amarillo,

3.0 La Bolnción original tratada 
por el mismo reactivo molíbdico no 
debe precipitar. Si en esta reacción 
se obtuviese precipitado amarillo, se 
fial «'8 de que contiene fosfatos.

Aparte de estos caracteres quími­
cos, la solución Bascuñana se recono­
cerá por llevar un precinto en el fras­
co y otro en la caja, con la firma de* 
autor

Diríjanse los pedidos á los depo 
sitarios exclusivos de España, seño 
i'es M atu te H erm an os , fa rm a­
cia y  d rogu ería , C á d iz .— Depó­
sito eu Madrid ; S res . H ernánde? 
H enaanos, Jacom etrezo , 60.

L m  ñ H A R G M ñ lT A

«nííij ioBa,antiherpética,anti«8crofulo8a, 
“« «p  irasitaria, antisifilitica y en aW 

grado reconstituyente.
Sê ón L A  P E R L A  DE S A N  

Dr. D. Kafael Martínez Molí 
“A c m esta agua se obtieneSalud á domieilio.

En el últímo año se han vendido

lis le 2.000.000 le pw-
clínica es la gran piedra de toque 

o l is aguas minerales, y ésta cuenta 
JO m o s  D E  U SO  G E N E R A L  Y  

g r a n d e s  R E S U L T A D O S , 
Para las enfermedades qne expresa la 
wqi’eta y hoja eliuica. 

bal cen tra l, Jardines. 15,
derecha, y se vende también en 
las farmacias y droguerías. Su grar 

, *idal de agua permite al g ra n  Estu- 
j  f* [oriento d e  Baños estar abierto 
f Junio al 16 de Septiembre, fls j 

'’B. tres mesas, comodidades y bart>-

LafÉi
M e d a l l a  d e  o r o  e n  l a  E x p o s i c ió n  d e  B a r c e l o n a *

En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo- 
rab es de las Reales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicílico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicado; catgut 
de los números 1, 2 y 8, catgut al ácido crómico, cautehue en lámina; compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverkadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

K
: .u,w.
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liecetado por verdaderas eminencias, n o  t i e n e  r i v a l  y  es el r e m e ­
d io  m á s  r a c io n a l ,  s e g u r o  y  d e  in m e d ia t o s  r e s u l t a d o s  de
lodos los fui riiginosos y de la medicación tónico-reconstituyente para 
la Antviia, liaquitiim o, Colores pálidos, Empobrecimiento de sangre, De­
bilidad é inapetencia y menstruaciones difíciles Tenemos numerosos cer- 
tifií'ndns de li s médicos que lo recomiendan y  recetan con admirables 
resultados.— C’widfldo con las falsificaciones, poqve no darán resultado. 
E x ig ir  la firma y marca de garantía.

PRECIO UE CADA BOlíLLA, A PESETAS.—.BEBIA BOTELLA, 2 , 5 0  ES TOBA ESPALA
De venta en todas las Farmacias de las provincias y pueblos de Espsfia, 

Ultramar y América del Sur.

Depósito general: A L M E R Í A ,  Farmacia V I V A E  P É R E Z

PAUTAÜBERGE
y/ C lO ñ U fD fiO -F O S fA T O  C t C AL CSBOSOrADO  

Hay bien ̂ olerida, e ita  •olucion pemlU «ola la Urga duración del 
tratamiento y e« e o m n ia ta m e n to  eb«orblda, condicione* neoeaartae
fia ra  o b te n e r re e u iu c o *  d n re d a ro i. E le c to *  b o e n o * y  r lip id o *  *o b r *  
* •  v ía *  d  o a tt lv a * .  e i e *te d o  g e n e ra l y  la *  le e lo n a * ló c a le *  en

la* T U B E R 0 U L 0 8 IS ,
Ui A F E C C IO N A S  B R O N Q U IO -P U LM O N A R E S , 

la* E S C R O rU L A S , el R A Q U IT IS M O .
LPAUTAUBER6EJ!AJulíl«r|rjP^^

,  E S P X J 1 .£ S P S Z .A .,  I H I S T Í I A C I A ,  Í V J b : ü K , O S iS 5
C o n v u l B í o a e s .  EDÍerraed&dec cerebrales. Diabetes y cienos casos en que el 

ffn im af^^oid jic^oT^n^h^ado^esuU ^M ^raU d^^M éxIt^M ^i <*

TR I B RO M U RO D E  G I G O N
BKOMOJBO TduriiSqueconnene'en proporcioueslgualeslosTAES B a o ia v ito s  

de POTASIO, de s o d io  y de a m o s t ia c o . en polvo, y qiiímicamenie puros.
II fn ieer* teoaiitfitdo da aDiutliiri-Bedidi i ltd ó ti*  deán grano ds Tnbroaoro, qss basu dísolTorea Dancodetgu. 

Eh frasros dk 30. no y 125 oram. : 2 ra. SO, fb. 50 y 8 pb.
TtaBill granodeTribrom uro por cadacueba-

D r tD tn a S Í l l¿ lu ] lu I i^ U í lL Íü ! lU Í U u i l i i !U l3 ÍU £ Í ! i i l '  dsjarabe d< co rt«»  de Daraojat amarga*
Cepóiito0̂ 11: b * r m a c i a Q i Q O w 7 7 ^ H u e C o ¿ H é r o n ^ P ^ ^
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FO SFA TO -G U YC ER A TO  DE CAL PURO

I f i O B O S I N E  P f íU H it g

^  N E U R O S I N E  O R A N U L A D A - N E U R O S I N E e H O B L E A S  * *

I s c o n s titu y e n te  g e n e ra l 
d e l sistem a n e rv io s o ,

N e u ra s th e n ia ,
F o s fa tu ra d a . _  _

N E U R O S I I

1^0 Ti'.1  ̂  ̂ ^ preparación, que puede ser lomada sin neii^m aiannn
ha dado, a p e ^  del.poco Lempo de su descubrimiento, resultados niaraviiiosos.comoro comprueban ceriiUcados á miUares.

C T e -n e ra l: C M A S S A I N G  V  C > . S .  a v e n u e  - V ic t o r ia , .  I > a r l s

D e b ilid a d  g e n e ra l, 
D o lo re s  de cabeza, 

M evra lg las ,
Cepresión d p ls itte m a  nervioso.

ANTIPIRINA EFERVESCENTE
LE PERDRIEL

con tra : Dolores, Jaquecas, Mareo, etc.

El único ^INCONVENIENTE que presenta la Antipirina 
es el producir NAUSEAS y CALAM BRES de Estomago; la 
Antipirina Effsrvesoente Le Perdriel queda libre de dicho 
incon\^eniente por la presencia del Acido carbónico.

í-E  P E R D R I E L  & C'% P A R I O

Ío b T e
lezu e lo  ISolución dosada de C

P A R I S ,  7 ,  r u é  d e  l a  F e u i l i a d e ,  7 ,  P A R I SCita solución rigorosam ente dosada 
I (un eentlmetro obbico representa un gramo ríe 

cornezuelo) es Inalterable. En c ie rra  todos 
los principios activos del cornezuelo de 
centeno, con esclusión de las m aterias 
inertes, y aun peligrosas. Se adm inistra 
por la Via estomacal (de 20 á 60  gotas 
d iarias) 6 mejor en inyecciones hipodér- 
m icas, por dosis do medio á un centím etro 
cúbico en las cercan ías del sitio  de la 
hem orrágla.

INDICACIONES PRINCIPALES
Hem optisis, Ep istaK is, P ro lapsus d e l recto ,

I A lm o rranas , H em orrag ias  u te rinas  conse- 
! cutioas d e l p a r to  6 prooocadas p o r  la  
ex is tenc ia  do tum ores fib rosos  ó cancerosos.

I Atonta d e l ostúm ago y  d e l in tes tino , ¡Su­
dores noctu rnos de tos tís icos.

El empleo de este e lix ir  perm ite continuar 
durante meses y hasta anos, la cura bro- 
murada, sin temor de los accidentes cere­
brales ó cutáneos, que asompañan siempre {» 
adm inistración del bromuro de potasio, 
empleado solo cualquiera que sea su pureza 
química y la forma farm acéutica , bajo la 
cual se le presenta. Esto espiica el éxito 
casi constante, que se obtiene con esta 
preparación. Contiene cada cucharada 
grande 3 gramos de bromuro, sea un 
gramo por cada cuchars.ia  do las do café.

Dosis : a á 12 gramos cada 24 horas.

. IN D ICA CIO N ES 
Epilepsia , H is te ria , B a ile  de San Vito, 

Asm a, Insom nios, n e u ra lg ia s . Jaquecas, 
E sperm ato rrea , G llcosuña, S as tra lg ias , 
Neurasten ia, e tc ., etc.

A V IS O  IM P O R T A N T E
ParaaM gnrarso do la eficacia de estos productos, los Sofiores Médicos

deben siempre recetar

DESCONFIESE
P X  L A S

FALSIFICACIONES

El ELIXIR J la ERGOTIZA YVON
cotí la Dirección 7 ,  ru é  de la F eu ilia de

• | " s r v 0 2 s r  y  B E R . L 1 0 Z ,  P a r l »
^  PgplialiDS en leilaa laa rarniaciai y Drojiieriiu. *

EXI6IR NUESTRO
• E L L O

DE SARANTIA

H ER Unico aprobado por 
la ACADKMIA

.  .  I I  ilMCOiCINAdoPAms
|á  Musa .le su p u re z a  y de su p o d e r o s a  a c í f v íd a d  para curar A n e m ia . C lo ró s is .  
P o b ro z n > U ' U s t t a f f r e .  — i  mcdíiU i^ r  — Envíograha del foUefo. Parla 14.r Besux-Art.

Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR
con C O C A I N A .  — P E P S I N A  y  D I A S T A S I S

l a  COCOlOa calm a loo dolores de Estómago y obra como tónico  en la  econom ía 
general. L a  PeptiDR y la  O iittasil favorecen la digestión del bol alim enticio  com pleto. 
S iS T li ie iA S  I HETRÓSIS ESTOMACALES |  BASTIO da lot AUMENTOS j C0NTALECENCIA8 

DISPEPSIAS j VÓMITOS I DI6ESTI0NES DIFÍCILES 1 DEBILIDAD 6EHERA1 
^ R IS , 8. Pina de la Magdalena. FARMACIA VIREWQUE, 8. Piaia de la Magdalena,

Q  Q  Q  Q  Q  Q  Q  Q  Q  Q

DEL Df CHURCHILl M S
[a Al cabo de algunos días después de 
)j| principiar el tratamiento, dieminuye lal

ENFERMEDADESoelPECHO
JARABE

deHIPOFOSFITOdeCAL

tos, vuelve el apetito, cesan loe sudo-R 
Mires y el enfermo siente una fuerza y f 
!s un bien>estar enteramente nuevos. A eso  ̂
¡y se añade, poco tiempo después, uncam-R 
lljbio muy sensible en el aspecto del en-r 
idfermo.^Las evacuaciones se regularizan,| 
(í el sueño es tranquilo y reparador y S6i 
■■manifiesian todas las señas do una nu* 

tricíon fácil y normal 
Este Jarabe contiene los elementos de

[||Io9 huesos, ei fosforo y ¡a cal, y con*, 
iv íene especialmont á los niños, á lasM 
M ulleres embarazadas y á las i;odric68.M 
lli Exigir 'ios fi'nscos nuadradoe con lail
M firma d<ií D o c lo r  C h u r c h Ú t ,  y  la marcaí 
f í  de IahrÍE:a de M. S W A N N . farmacéu*| 
M tico químico, 12. r u e C a s t ig l io n e ,  París. 
Kf — í ^ i ' c i o  : 4  francos en Francia.
[HJ S£ ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS

Desde el I."* de Julio de 1890, la

SOGIÉTE MUTUELLE
DB

P U B L I C I T É
61, rué Caumartin, París

de que es director

M E . A . L O  R E T I  E
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

• • • • • • • •

kc
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el
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es.

9U6B del 
inuye laS 
)S sudo'li 
uerza yS
8. AesoL' 
uncam-T 
del en* 
lanzan, j 
lor y 86.11 
ina nu-y

mtosdey 
, y  coD*íi 
3. á las r  
odrices. I 

con la i 
X marca! 
macéu-[
, P arís. [
a.
BOTICAS!

inje*

l a r a b e j e D i g i t a l d

L / V B E L O N Y E
E m p le a d o  c o n  e l m e jo r

C c o n t r a  la s  d i r e r s a a  
«  A f*ooÍon«8M Cop«M n, 

Hydro pealas, 
Teses nervlosesi

é x i t o  BronquKIs, Asme, e tc .

£/ ma» 0fíca¿ ih  l§s 
F0rrugÍM990 contra la 

Anemia, Oiopssis, 
leiMbresWMli ii It 

Debilidad, etc.

r a g  e a a  al Laetato de ierro de
GELIS&CONTE

E r g o t i n a  y Br i i S M  di
ea Injseolon apoderialea.

l 4 n » Í I Í I i k f ¿ H B i Í K n J 7 ¿ i l t l  1^' drarsas baoan ma» 
UAmmsdUUMUadbMmAdAlM A«ti «i laBer <Ul parlo j  
ÜedalU de Oro de la de f  ̂  da Ferie deHanan la* pérdida*.

\L4S£L0f/YE  y  C ‘ . 9 ». C *ll* d* Aboukir, Perb, y en toda» la» farmapía»

U T I A S I S  R E N A L  I^L* Plperac/nad/st/e/vegra/ides
^  cantidades de ácido úrico.
G O T A  A G U D A  Y  C R O N IC A  2* Atravie$a e l o rgan lem o $in  det-

^  oomponeree,
C O L I C O S  N E F R I T I C O S  S* £< absolutamente ¡nofentira,

P I P E R ñ C I N A v T ^
A la dosis de 0,20 por medida; dosis según el caso, 3 á 
* medidas por dia. Disuelta cada medida en medio vaso 
de agua, proporciona una bebida agradable.

La P iP E R A C iN A  se  com bin a  con el 
ácido ürico re su lta n d o  un u r a tO  S O lU b le  en 4 7  veces  
su peso de a g u a; es la  s a l  de ácido  ú rico  la  m á s  so lu ble , p u es  
Bl Urato de Litina ex ig e  3 6 8  p a r te s  de a gu a  p a r a  

d iso lv e rse , es d e c ir  8  veces  m á s .

%

EXTRENIMIENTO 
HABITUAL

%Píldoras 
de rigurosa 
dosis con ext. 
hid. ulcool. de Cás­
cara Sagrada; acelera 
el trabajo digestivo en 
sus diversas fases y no da' 
“ náuseas, cólicos ni diarrea.

GARGANTA 
LARINGE 
BOCA ü

Cloroboratada. 
Tabletas 

de dosis exacta 
con 2 millig''. 

clorhid. de cocaína, 
^  0,05 borato sódico, 
0,05cloratoid.consiituyen 

un verdadero gargarismo 
seco de los más enérgicos

Koia Granulada M idy^ Vino úe Kola Midy
4 ba*e d«

K O X . IX J 1 V E
litnelo (DDpleto de Kola

“ PnOCEDIMIEXTO Í D D Y "

MEDICAMENTO de AHORRO i REGULADOR del CORAZONJ 
ANTIOEPEROIDOR 

ANTINEURASTENICO

C o n v a le c e n o ia ,  
T ó n ic o  p o r e x c e l e n c i a  
d e  lo s  p a í s e s  c á l i d o s  

Influenza, Exceso de Trabajo
I

por productos de M id y  con lo K o la  vnn p rescrito s  por lusceleb rldndes m odlcalea. Siendo preparados
el t I"'< especial ap robado , co n tienen  In ts ig ra lm e n te  la  C a f e í n a ,  la  T e o b r o m i n a ,

El y  ro b re  todo el R u b i o  de K o la .
seBoi- M id y  jn ep ara  Igualm ente go tas concen trados de K o l a  conocidas con e l nom bre de K o l l n m .

_  -V. B. — Cadt (T'isr.o de los Producios MIDY  va acompafl/tifo de explicaciones. *
rABMAC’A IW IDY 113. Fauba S f.-H onoré. P A  ye tadasias Farmacias y Drognerias*

Desde el l.o de Julio de 1890, 
la SOOIÉTB M U T U B LLH  DB  

PU B LIO ITB  (61, rae Oanmsrtln 

París), de que es director Mr. A. 
Lorette, es la  encabada  B X -  
O LU SIV A M B N T B  de recibir loa 

anuDoioa aztranieroe para nnae- 
tro perlódioe.

Et\FERMEI]ADES SECKETAS

B L E N O R R A G IA S  
G O N O R R E A S  

FLUJOS B L A N C O S  
D E R R A M E S

i«ctcntea y antlg-aos.son ciirailos 
en a lgu n os días, en secreto, sin  
régim en  ni tisanas, siu c.>usai- m 
molestar loa órganos dtgo.silvos. 
por las

P I L D O R A S
e Inyección de

K A V
DEL D O CTO R F O Ü r t N i E R

¡txxjas* '.ubre cadac-ij i,ca d iip iliio r 't, 
./i S ign a tu ra  . íDxvaf&óa'utie/tr,

Paris, 22, Place de la Madeleine

iM e ila lla  de ORO. Psris  t l iS S

¡ E g »
C e x t r a n j e r o s > ^

Desde el l.° de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MüTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encarga­
da E X C L U S IV A M E N T E  de 
recibir los anuncios eztranje- 
jos para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid



FIN A -PO R O -M EM B R A N A  RAMÓN
Producto de gran aceptación por sus excelentes efectos higié- 

nicos-médicos, elogiado por S. M. la Reina Regente (q. D. g ), y
Sor los médicos más eminentes del mundo. Combate toda clase de 
olores, artríticos, reumáticos, neurálgicos, gotosos, etc., y pre­

cave contra los efectos morbosos de los cambios de la temperatu-- 
ra, los estados catarrales y sus temibles consecuencias. Muestras 
y prospectos gratis. Carmen, 38, I S®, Barcelona.

FONENDOSCOPIO
IMSTRCJlllEmTO PARA A I SCIH.TA001V

Desconfíese de las falsifícaciones: los legitimes llevRii estampados los 
nombres de los inventores Sres. Bazzi y Biancbi y del constructor Martin 
"Wállacb Nachfelger. Unico agente para la venta en España.

MAURICIO BINO. — PRECIADOS, 7, MADRID

GRAN F Á B R IC iA P I A P dS ilTO S  A N TIS É P TIC O S
I N S T R U M E N T O S  D E  C I R U G Í A  

: E * D R 0 " V E E D 0 I ? ,  Z D E  S A - I S T U D - A - E  a  tr,

VI8ÜBNIÍ» •?
V  M  0 _ R _ E I^  I ,  o -  ^  4  i»i o r t : i . , ] , ó

Adoptado por distinguidos facul­
tativos para combatir los trastornos 
del aparato úlero-ovan’co, metro- 
rragias, vómitos dcl embarazo, etc.

Usado con i'‘xilo como prcvnntivr* 
del ahorlo y parto'prcniaturo, an- 
Uespasmcdico, a.sIringtjnLo, seda­
tivo, etc.

■ • M O R E A - 4 - Ó  , ,  Bar , ,
CAR„e .Ía c t o f o s f a t on  ---------- « A  W  I  V  r  W  9 I ^  —  ^neconocioD nfuysuperior á sus similares estrangeros. Frasco 4  pesetas.

Madrid: Melchor García, Torres Muñoz y Coipel

RAROAATA.
P a s t i l l a s  de  
m enthol y co- 

--------------- --------ca ina  C a r u a -
na« — Curan las faringitis, irritación, 
catarros, tos, y en general todas sus 
alecciones. Caja, 1 peseta. Madrid, 
Greda, 1, farmacia, y M. García, Cape­
llanes, 1.

AGUAS OXIGENADAS
CASA DEL CONTRABANDISTA

En el Paseo de Coches del Retiro.
—  T E L É F O N O  4 .2 2 4  —

Eficacísimas contra la anemia, clorosis, esorofulismo 
y vómitos de las embarazadas.

Utiles en las dilataciones del estómago, enfeimeda- 
des de la nariz, garganta, corazón y pulmones; en la 

albumi' uria, diátesis úrica y diabetes.
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, que despierta el ape­

tito y favorece las digestiones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros.

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

Y i\ í ií l lL ñ

C H O C O LA T E S  1 C A FE S
La < asa que paga mayor contribución industrial 

en el ramo, y fabrica 9 . 0 0 0  k i l o s  de chocolate 
al día.

5 0  m e d a l l a s  y altas recompensas indi'S- 
triales.

DEPÓSITO GENERAL

Calle Mayor, 18 y 20, y sucursal, Montera, 8
I V t A D R I O

Ayuntamiento de Madrid
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ANALOGA EN SU COMPOSICION QUIMICA
Y

ACCION FISIOLOGICA A LA LECHE DE MUJER
T Q T mejor alimento p&ra los niños pri-
ii2 ii6Cilu ¿lAAibUaUd vados de su natural sustento, ó en combi 
nación para los casos de lactancia deficiente y para el destete.
Tq T orKo está, preparada de manera que pueda di-
ÍAA UwCilS ÍIAAÍImAUA gerirla el estómago más delicado, y no se 
coagula en el estómago, como sucede con los alimentos que han de 
añadirse á la leche.
T O T onKo lUfolloOfíf) alimento eficaz é indispensable para
lia iiuwilw lYlaibwaUa los enfermos de fiebres tifoideas y en to­
dos los casos en que se necesite una dieta nutritiva y asimilable, 
como también en la convalecencia de las enfermedades agudas.

De venta en todas las buenas farmacias. Por mayor, viuda de 
I. Cera, Pelayo, 6, Barcelona.

O

^ O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O g

as ▼La tos, sea cualquiera su origen é intensidad, de.saparece omi el uso de las

PASTILLAS PECTORALES DE LA UNION
Preparadas con ácido benzoico, bál.samo peruviano, goma amouiaco y ex­

tracto tebaico, tienen sabor más de.sagradable que todas las conocidas, pero 
producen mejor efecto que las má.s acreditadas.

Las Pastillas Pectorales de la Unión
por su acción balsámica, expectorante y calmante, deben emplearse con prefe­
rencia á todas las demás.

Las Pastillas Pectorales .de la Unión Médico-Parmacéntica
SE VENDER EN TODAS LAS BOTICAS Á  1,50 PESETAS CAJA 

POE. MAYOR: En Toledo, Santos y  Valiño, —  Madrid, Melchor Grarola, y 
principales droguerías de España.

Antifebrífugo SALAVERRI
Cura, en tre s  d ía s , te rc ia n a s , c u a r ta n a s  y  to d a  clase de fieb res, de 

c u a lq u ie r t ip o  que  sean. Esta nueva preparación, la cual ha dado irrecu- 
8&bles pruebas de su eficacia contra las fiebres, ha merecido el aprecio de 
numerosos médicos que han tenido á bien ensayarla, y los resultados ob­
tenidos han excedido con mucho á cuanto podían desear. Ningún medica- 
niento dará resultados más seguros, más ciertos y más rápidos que el An- 
(Ifebrífago cSalaverri», sin ninguna fatiga para el estómago, cuya 
Acción queda reducida á la sola absorción del medicamento; estas preciosas 
nnalidades, debidas á la excelente preparación del Anttfebrífugo cSalave- 
‘‘i'} >, explican el gran éxito que ha coronado este descubrimiento, llenando 
Un verdadero vacio en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
Aquellos casos en que la mucosa del estómago se halla en un estado de ere­
tismo que no puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi- 
Âciones. — Madrid, M. García; Barcelona, Sociedad Farmacéutica Espa­

ñola. Pastillas Cloro ■ Boro - Sódicas á la Cocaína
ü E  B o : b T - A - L : D

útilísimas en todas las enfermedades de la boca y garganta. 
Recomiéndanse estas pastillas con incomparable ventaja sobre todos los 

'nedicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
OHpinos, tos, ronquera, á ios d ifté ricos , á los nerviosos y á los niños en la ópo- 
CA de la dentición —iVecío de ío caja, 2 pesetas.

T*nemot preparadai pastillas da COCAiNA y MENTOL, y también de COCAÍNA, CODEÍNA y MENTOL 
- Depósito ce n tra l: Gorgnera. 17, farmacia BOHALDi M a d rid .

Instituto Brown-Séquard.
F U N D A D O  E N  1891 POR D.  J U A N  C H U Z
Los jugos orgánicos forman ya una 

parte importantísima de todas las 
obras de Terapéutica moderna. Los 
prácticos más eminentes los prescriben 
á sus enfermos, y en las Ciánicas de los 
Hospitales y de las principales Facul­
tades de Medicina de España y del ex­
tranjero se ha sancionado .su eficacia.

El jugo testicular I r
reúne los principios dinamogénioos se­
ñalados por Brown-Séquard, Sólo con 
esta eii cunstanoia se obtienen r' sulta- 
dos en la anemia, ataxia y demás escle­
rosis de la médula, vejez prematura, 
debilidad senil la resultante de enfer­
medades graves.

La sustancia gris la neurastenia,
histerismo, epilepsia y todas las demás 
neurosis y neuralgias.

Ei jugo tiroideo uiiento para el bo­
cio, el mixedema, la obesidad y poli- 
.saroia.

en la diabe­
tes sacarina, 

es de eficacia incontestable, comprobán­
dose por el análisis de las orinas antes 
y después del tratamiento. La desapa­
rición de la glucosa es en ocasiones tan 
rápida, que bastan de 5 á 10 inyecciones 

Todos los jugos orgánicos proce­
dentes del Instituto Brown-Séquard, 
están contenidos en ampollas esféricas
Í' llevan grabadas en el vidrio las pa- 
abras Dr. Golzet, París.

No respondemos de la eficacia de las 
demás preparaciones.

Precios, franco de porte. 
Ampollas de 5 o. c. . . 20,00 pesetas, 

— de 1 c- c. . . 5,50 —
A lo.s señores médicos y farmacéu­

ticos se hace la rebaja de 25 por 100. 
Pídanse instrucciones al dii*ector

D. J U A N  C R U Z
uíV.ica.1^, -4, ivra.cajr*ici.

El jugo pancreátíGi)

ooogooooatKxaoaoooo 
APARATO ATMIATRICO

M A L E H I U E L M
Tratamiento abortivo de la bronqui­

tis, grippe (forma torácica) y neumo­
nías, con las inhalaciones de tríetila- 
mina.

pídanse detalles

Desengaño, 10 cuadruplicado, Madrid.

eoMooooooooooori»
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VINO DE U lA L
ic ^ l

S ^ a ó ü j M

LACTO FOSFATO-CARNE QUINA
Alimento fisiológico completo,

Anemia.— Convalecencia.
Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-Inapetencia.

Perfectamente proporcionado y asimila­
ble, el Vino Fosfatado de Vial es un

estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el re­
constituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmacla Rué VICTOR HUGO, 14, LYON, y todas las Farmacias.

L a  H a r i n a  l a c t e a d a  N e s t l é  e s tá  r e c o ­
m e n d a d a  d e s d e  h a c e  m a s  d e  2 5  a ñ o s  por las PRIMERAS 
AUTORIDADES MÉDICAS de TODOS LOS PAISES. I t  el alimento mas 
generalizado y mas apreciado para los niios y los enfermos.

i 5
d ip lom a  
de honoV A U C T E U A H E S T L e

18
medallas
d< O ROLaHarinalacteaflaKestlé

contiene la mejor leche de los 
Alpes Suizos.

E s  T i l

¡N T O PA B fDECORTÍ

uHarína lacteada Kestlé
es de mny fácil digestión.

i>Harina lacteada Nestlé
evita los vómitos y diarrea.

iiHarína lacteada Nestlé
facilita el destete y la dentición.

laHarina lacteada Nestlé
la toman con gu.sto los niños.

la Harina lacteada Nestlé
es de u n a  p reparac ión  fá c i l  y  T&pida.

laHarina lacteada Nestlé
reem plaza  v en ta jo sam eate  le leche 
m a te rn a  cuando eeta ee deficiente.

La H a r in a  la c te a d a  N es t lé  es sobre todo de un gran valor 
durante los calores del verano cuando los niños son acometidos de 
enfermedades intestinales.

De venta en las Farmacias, Droipieriis y miramarinos

JARABE ANTIFLOtiSTICO de BR IAN Tramtaoia, C A It I jR  I> R  BMVOIiM, JSCO. jPAMXB, y  e n  t » a a »  l a »W a rn ta e ia , vytMjMjB M»B MMWMjM, s e o .  M 'A M ia , V •*»<•«<*• taaJFarwmeta* , 
El J T A J i A S B  D E  BUXAJVT recomendado desde bu principio por los profesores I XAenneo, Thénard, Ghiersant, etc,; üa, recibido la consagración del tiempo: en el 
ano 1629 obtuvo ei privilegio de Invención. VERDADERO CORFITE PECTORAL con ban^ 

[de goma y de ababoiesrconviene sobre toSo í  las p e rs o n j d̂ ^̂ ^
excelente no perjudica en modo alguno ásu ¿ncacla, 

lirLAHACIORtS ■" “*

de goma y de ababoles, c< 
^mujeres y niños. Su gusto

contra los USFUiliOS y todas las del PECHO Y de los IITESIDrOJ.

A p i o l  D" J  o r  e  t  y H o m o l l e
La Am enorrea, la Dismeuorrea y la M etrorragia ceden 

rápidamente si se usan las Cápsulas de A P fO L  de J O R B T y  H O M O L L E .
Este medicamento, v e r d a d e r o  r e g u l a d o r  d e  l a  m e n s t r u a c i ó n  

no ofrece peligro alguno aún en c a s o  d e  p r e ñ e z .  *
P A R I S .  F a r m a c i a  B R i a n T ,  i  5 0 .  R u é  d e  B i v o i .1 v  t o d a »  F a r m a c i a » .

S re t. M rd ic o t que deteen emplear el AZUL DE METTHY- 
LENO , químicamente puro, pueden p re s c r ib ir  con toda confianza 
iM  Píldoras V. E. Doumer. Jarmacéuti'-o de la  B a s tid e -M u ra l 
^F ra n c ia ). Cada p ild o ra  conlieae 0.85 oramos de Pi7.u\ de Meuhyle-

especiales. P o r mayor en Barcelona. 
SBT\ O R E S  H i j o s  d e  J .  V ID A L  y  R / Í A S .  D e te n ta  en todas las 

Jarm acias.
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